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S e ñ o r e s :

P o c o  d iferen tes  la s  c ircu n sta n c ia s  p ú b licas de E sp añ a  
y  la s  e sp ec ia le s  de e ste  C uerpo a r tís t ico  d u ran te  e l año  
acad ém ico  que h a  term in a d o  de la s que le  rodearon  en  e l 
a n ter io r , p u d iéram o s rep e tir , p ero n os co n ten ta rem o s solo  
con  reco rd a r, la s r e f lex io n es  que a l com en zarlo  n os ocu r
r ían  a cerca  de la s  va r ia s im p resio n es que n a tu ra lm en te  
e x c ita b a n  en  n u estro s  á n im os esas m ism as c ircu n sta n c ia s, 
poco v en ta jo sa s  c ie r ta m e n te , y  nada favo rab les para c o n 
servar  e l en tu s ia sm o  y  en ard ecer  la  v o lu n ta d  en  la  pro
secu c ió n  de n u estra  n o b le  em p resa  de c iv iliza c ió n  y  de 
p rogreso  in te le c tu a l:  h a con tin u ad o  la  lu ch a  con tra  difi
cu ltad es y  o b stá cu lo s  de m il gén eros; h a segu id o  y  s ig u e  
la  escasez  de recu rsos m a te r ia le s , h ija  de la  a n g u stio sa  
situ a c ió n  d e l E r a r io  p ú b lico , y  de la  n o m én os apurada  
de lo s  te so r o s  p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a les; no se h a  a u m en 
tad o  en  la  g en era lid a d  de la s p ro v in c ia s  la  coop eracion  y  
la  a ctiv id a d  de lo s  cu erp os d e leg a d o s de e s te  cen tra l, n i 
se n o ta  to d a v ía  que se  v a y a  d esarro lla n d o  en  lo s  p ueblos  
el in s t in to  a r t ís t ic o  de que ta n to  n eces ita m o s , y  cu ya  fa lta  
tan  g ra n d em en te  n os con traría ; pero no h a decaido a for



tu n a d a m en te  por eso  e l esp ír itu  de e s ta  A c a d e m ia , que  
h a seg u id o  d u ran te  e s te  añ o  co m o  en  lo s  a n te r io r e s , p e
lea n d o  con  ardor en  la  b rech a , y  co n s ig u ien d o  a lg u n o s  
a p rec ia b les  tr iu n fo s , de lo s cu a le s  n o  es por c ier to  e l m ás  
p eq ueño e l h ab er  lo g ra d o  qu e, á p esar  de la  e fe rv escen c ia  
p o lít ic a  que p arece  ab sorb erlo  to d o , se e sc u c h e  su  v o z  y  se  
a tien d a n  su s r e c la m a c io n e s  p ara que n o  d esap arezcan  a l
g u n o s  de lo s  m o n u m en to s  que en r iq u ecen  n u e s tr o  su elo :  
an im a d a  con  esas p ocas v ic to r ia s  y  so sten id a  p or su  c o n s 
ta n te  d eseo  de co rresp o n d er  á lo s  e lev a d o s  fin es de su  in s 
t itu to , e n cu én tra se  d isp u esta  á  red ob la r  su s esfu erzos y  á 
op o n er , com o  d ec ía m o s a l f in a l de la  M em o ria  d e l añ o p a
sad o , á  la  fr ia ld a d  e l e n tu s ia sm o , á la  in a cc ió n  la  a c t iv i
d ad , a l d e sa lien to  la  con fia n za .

D os h an  sid o  la s  p érd id as que en  e ste  añ o  h a  su frido  
la  A ca d em ia  en  e l p erso n a l de su s in d iv id u o s de n ú m ero , 
un A rq u itec to  y  u n  E scu lto r ;  d eb em o s, s in  e m b a rg o , h a 
cer m en c ió n  en  e s ta  M em o r ia  de o tro  A rq u itec to  q u e fa 
l le c ió  p rec isa m en te  en  lo s  d ias en  que acab ab a  de im p r i
m irse  la  a n ter io r , y  n o pudo te n e r  cab id a  en  e lla  por esta  
ca u sa  su  n o t ic ia  b io g rá fica .

E l d ía  21 de S e tiem b r e  de 18 70 , y  d esp u es de u n a p e 
n osa  en ferm ed a d , fa lle c ió  en  L ér id a  de v u e lta  de lo s  ba
ñ os de L a -P u d a  e l S r. D . F r a n c isc o  E n r iq u ez  F errer , in 
d iv id u o  de n ú m ero  de la  S ecc ió n  de A rq u itec tu ra  de esta  
A ca d em ia  y  de la  C o m is io n  cen tr a l de M o n u m en to s . H a 
b ía  n ac id o  en  G ran ad a  en  1 8 1 1 , s ien d o  su  padre D . F r a n 
c isco  E n r iq u ez  y  G arcía , D irec to r  de P in tu r a  de aq u ella  
E sc u e la  de B e lla s  A rtes , a r t is ta  que a lca n zó  m erec id a  r e 
p u ta c ió n  por sus cu ad ros de co m p o sic io n  y  su s e stim ad os  
r e tr a to s , y  d escen d ien te  de o tro  de su m ism o  n o m b re , C a-
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p itan  de lo s  terc io s  ca s te lla n o s  que acom p añ aron  á lo s  R e 
y es  C a tó lic o s  en  la  g lo r io sa  con q u ista  de aquel R e in o . 
E d u ca d o  esm era d a m en te  a l lad o  de sus padres que le  d es
tin a b a n  d esd e su s p rim ero s añ os á la  carrera y  profesion  
del a u to r  de su s d ia s, para la  que p resen ta b a  fe lices  d is
p o sic io n es , d escu b rió , s in  em b arg o , esp ecia l in c lin a c ió n  á  
lo s  estu d io s  a r q u ite c tó n ic o s , d ed icán d ose siem p re con  pre
feren cia  á c o n tem p la r  lo s  ed ific io s c lá sicos, y  la s  fa n tá sti
cas crea c io n es  d el A rte  de lo s  árab es, que se ofrecian  co n 
t in u a m e n te  á su  v is ta , b ajo  cu y a  in sp ira ción  com b inab a  
in s t in t iv a m e n te  ca p r ich o so s  p ro y ecto s . C o n ven cid os sus  
padres de la  v io le n c ia  que h a c ia n  á su n atu ra l in c lin a c ió n , 
y  sin  d escu id ar e l d ib u jo de figu ra , que cursó con con stan 
c ia  y  a p r o v ech a m ien to  m u ch o s añ os seg u id o s ob ten ien d o  
d iferen tes  p rem io s, n i m u ch o  m én os su ed u cación  lite r a 
r ia , p u es le  h ic iero n  estu d ia r  la  L a tin id a d , la  F ilo so fía  y  
cu atro  añ os de L e y e s  en  a q u ella  U n iv ersid a d , le  m a tr icu 
la ro n  en  la s c la ses  de c ien c ia s  de la  M a estra n za  de C aba
ller ía  que d ir ig ía  D . F ra n c isco  M a estre  de San  Ju an , y  
c u r só la s  M a tem á tica s  p u ras, e le m e n ta le s  y  su p eriores, in 
c lu sos lo s  C á lcu lo s  d iferen c ia l é in te g r a l, y  desp ues la  M e
cá n ica , la  P e r sp e c tiv a  y  la  A rq u itectu ra  c iv il é H id ráu li
ca , com o ta m b ién  la  Q u ím ica  por esp acio  de dos añ os en  
la  en señ a n za  e s ta b lec id a  bajo  la  in sp ecc ió n  de la  S ociedad  
de A m ig o s  d e l P a ís , h ab ien d o  g a n ad o  en  e l con cu rso  de 
1833 la  m ed a lla  de oro , p rem io  de p rim era c la se  de A r
q u itec tu ra  y  e l t ítu lo  de S ocio  de M ér ito  de aq u ella  E c o 
n ó m ica , y  en  1835 o tra  m ed a lla  de oro , p rim er prem io de 
P in tu r a  señ a la d o  á u n  asu n to  h istó r ico  por la  m ism a  S o
c ied ad , la  cu a l le  n om b ró in d iv id u o  de la  Ju n ta  e n ca rg a 
da de la  in te r v e n c ió n  de lo s  ob jetos ap licab les á la s  C ien 
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cias y  á la s  A r te s , de lo s  C o n v en to s  su p r im id o s . D esem p e  
ñó e s ta  co m is io n  con  e l m a y o r  ce lo  é in te l ig e n c ia , co o p e
ran d o  e fica zm en te  á  la  reu n ió n  de cu ad ros y  e s tá tu a s  n o 
ta b les  y  m ás de d iez y  s ie te  m il v o lú m e n e s  de su s B ib l io 
teca s , m erec ien d o  por e llo  ser  e sp e c ia lm e n te  reco m en d a 
do á S . M . p or e l G ob ern ad o r c iv il  de la  p r o v in c ia . T ra 
bajó por e sp a c io  de n u e v e  añ os com o A y u d a n te  fa c u lta t i
v o  en  la s  ob ras del p u er to  d e l G rao de V a le n c ia , y  en  la s  
de la  ca rre tera  de G ran ad a á M o tr il, h a b ién d o le  con ferid o  
la  A ca d em ia  de S an  C á rlo s de V a le n c ia , d u ra n te  su  e s ta n 
cia  en  d ich a  c iu d ad , e l t ítu lo  de A rq u itec to  en  D ic iem b re  
de 1838 , t ítu lo  que le  con firm ó m ás a d e la n te  e s ta  de San  
F e r n a n d o , creá n d o le  p oco  d esp ues A ca d ém ico  de m ér ito  
en  A g o s to  de 1845 , con  d isp en sa  d e l tiem p o  que deb ia m e 
d iar de un t ítu lo  a l o t r o , en  a ten c ió n  á su s h o n ro so s  a n 
te c e d e n te s . R e fo r m a d o s  lo s  E s ta tu to s  de e sta  corp o racion  
en  1846 , q u edó en  la  c la se  de A ca d ém ico  su p ern u m era r io , 
con  op c io n  á en tra r  en  p la za  de n ú m ero  cu an d o por a n t i
g ü ed ad  le  corresp o n d iese; pero a n te s  de que lle g a se  este  
caso , la  A ca d em ia , ju s ta  a p reciad ora  de su  m ér ito , le  co n 
firió  u n a de la s  v a c a n te s  de e le c c ió n  l ib r e , a d m itién d o le  
en  su  sen o  com o in d iv id u o  de n ú m ero  en  F eb rero  de 1859 , 
h a b ien d o  v er ificad o  su  recep c ió n  so lem n e  en  ju n ta  p ú b li
ca de 11 de D ic ie m b r e  d el m ism o  añ o . E n  e l P ro fesora d o  
p ú b lico  d esem p eñ ó  e l Sr. E n r iq u ez  lo s  carg os s ig u ie n te s :  
T e n ie n te -D ir e c to r  h o n o ra r io  de la  A ca d em ia  de G ranada  
con  tod as la s fa cu lta d es  de e fec tiv o  p or acu erd o  de la  m is 
m a , con firm ado d esp u es por e l Je fe  p o lít ic o , cu y o  carg o  
d esem p eñ ó  por esp acio  de cu atro  añ o s s in  re tr ib u c ió n  a l
g u n a  y  con  m u ch o  a p ro v ech a m ien to  de lo s  a lu m n o s; P r o -  
fesor  a g reg a d o  de la  E s c u e la  e sp ec ia l de A rq u itec tu ra  en



N o v iem b re  de 1849 , y  P ro feso r  de G eom etr ía  d escr ip tiva  
de la  en señ a n za  de M a estro s de O bras de la  m ism a  E s 
cu ela  en  N o v ie m b r e  de 1852 , cu yo  cargo  desem p eñó h as
ta  su  fa lle c im ie n to , h ab ien d o  ob ten id o  d u ran te  lo s  v e in 
tisé is  añ o s que e jerc ió  e l profesorado lo s ascen so s de es
ca la  que le  corresp o n d ieron  por a n tig ü ed a d , y  lo s  de ca
teg o r ía  por m é r ito . L o s carg os fa cu lta tiv o s  que d esem p e
ñó fueron  lo s  s ig u ien te s :  A rq u itecto  M aestro m ay or de la  
S an ta  Ig le s ia  p rim ad a de T o led o  y  su A rzob ispado desde  
M arzo de 18 48 , y  de la  M etro p o lita n a  de G ran ad a desde  
1854 h a sta  su  m u erte ; V o c a l de la  C o m isio n  cen tra l de 
M o n u m en tos h is tó r ico s  y  a r tís t ico s  en  J u lio  de 1849, y  
d esp ues ta m b ién  por n o m b ra m ien to  de esta  A ca d em ia , 
cuando por la  le y  de in stru cc ió n  p ú b lica  se  in corporó  d i
ch a C o m isio n  á e s te  C uerpo a rtístico ; V o c a l de la  Ju n ta  
c o n su lt iv a  de p o lic ía  u rb an a , cu y o  cargo  so lo  desem p eñó  
pocos m eses  por h a b er  sido d esp u es su p rim id a; en ca rg a 
do por la  E sc u e la  de A rq u itec tu ra  de d ir ig ir  la  exp ed i
ción  a r tís t ic a  an u a l de lo s  a lu m n o s de la  m ism a , que aq u el 
año fu eron  á estu d ia r  lo s  M o n u m en to s  de la  ciudad  de 
G u ad alajara . S u s obras y  p ro y ec to s  m ás im p o rta n tes  son  
los s ig u ien te s :  p ro y ec to  de cárce l, p rem iado en  G ran ad a  
con m edalla, de oro en  1833; p ro y ecto  g en era l y  p resu 
p u esto  p ara  la  resta u ra c ió n  de lo s  A lcáza res de la  A lh am -  
b ra, form ad o en  v ir tu d  de R e a l orden  en  1840 , y  que 
estu d ió  y  am p lió  d esp u es co n sid era b lem en te; p ro y ecto  de 
un g ra n  C em e n te r io  para G ranada, estu d ia d o  en  1842 , y  
que em p ezó  á rea liza rse  en  la  m ism a  época; la  casa -p a la 
cio  de O rfila en  la  c a lle  de Isa b e l la  C a tó lica  de e sta  córte  
y  o tras varias; la  rep aración  de la s  arm aduras hund idas  
de la s  ca p illa s  de la  p arte  N o r te  y  ábside de la  Ig le s ia  de
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San Juan de los Reyes en Toledo, y los estudios de re
paración de la misma y su claustro monumental, así como 
el proyecto de construcción en el sitio del antiguo con
vento de otro de nueva planta para los misioneros de 
Palestina, obra de gran importancia aprobada por esta 
Academia; las reparaciones importantes de más de sesenta 
iglesias del Arzobispado de Toledo, en que venció gran- . 
des dificultades, y los proyectos de otras varias de nueva 
planta, entre ellas la de Puerto-lápiche que le valió una 
Real orden gratulatoria; la reparación del ex-convento 
de la Trinidad, para colocar en él el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y en el que resolvió 
también difíciles problemas, salvó la cúpula y sacó gran 
partido de su ornamentación interior; la reconstrucción 
del sepulcro del Cardenal Carrillo de Albornoz y del del 
célebre Jimenez de Cisneros en la Iglesia magistral de 
Alcalá de Henares, al que dotó de una bien dispuesta 
cripta y una bellísima verja; el estudio de los templos de 
la Redonda y Santiago el Real en la ciudad de Logroño, 
hecho con el objeto de designar el más á propósito para 
trasladar á él la Catedral de aquel Obispado, y la forma
ción del proyecto de las obras adicionales y construcción 
de un nuevo palacio episcopal, que fueron aprobados por 
esta Academia; el proyecto de un gran tabernáculo de 
mármoles y bronces para la Catedral de Málaga, premia
do en concurso público celebrado ante esta Academia en 
competencia con otros diez y seis opositores, y realizado 
despues bajo su dirección; el estudio y proyecto general 
de edificaciones para los baños de Archena, con todos los 
adelantos modernos, á cuyo fin visitó personalmente los 
más célebres establecimientos de Francia, Inglaterra y
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Alemania; la restauración completa de la gran Iglesia y 
ex-convento de San Francisco el Grande de Madrid, que 
le encargó la Comisaría general de la Obra pia de los 
Santos Lugares, en la que realizó arriesgadas obras de 
reparación en el exterior é interior de la inmensa cúpula, 
panteón, armaduras y demás, y los diseños para la colo
sal araña de bronce, los candelabros, coro bajo, retablo 
de mármoles y otros muchos; el proyecto del monumento 
cívico-religioso que ha de erigirse en los campos de Yer- 
gara para perpetuar la memoria del Convenio que puso 
fin á la guerra civil de los siete años, cuyo proyecto fue 
premiado en público concurso celebrado ante esta Aca
demia; el de la Iglesia parroquial para el puerto de Ca- 
lahonda, provincia de Granada, que fue aprobado y cons
truido; los de Yillaviciosa de Odón, Calzada de Calatrava 
y otros; el proyecto de edificio destinado á Ministerio de 
Fomento y sus dependencias, que en concurso público ob
tuvo el primer lugar y el premio que le estaba señalado; el 
proyecto de edificio para Biblioteca y Museos nacionales, 
que sostuvo la competencia con el que se está ejecutando 
y mereció una honrosa calificación y una indemnización 
pecuniaria; el panteón de familia que construyó en el ter
cer patio del Cementerio de la Sacramental de San Isidro 
de esta córte; el proyecto de ampliación del mismo Ce
menterio, ya realizado hoy en gran parte, y otras muchas 
obras que seria prolijo enumerar. El Sr. Enriquez deja 
sin concluir trabajos de alguna importancia para un tra
tado elemental de Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes, que se proponía publicar, á fin de que sirviese de 
texto en la Cátedra que dirigía en la enseñanza de Maes
tros de Obras. Era Caballero de la distinguida orden es
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p a ñ o la  de C á rlo s III, é in d iv id u o  de va ria s co rp o racion es  
a r tís t ic a s  de E sp a ñ a .

E l 13 de N o v ie m b r e  d el m ism o  añ o fa lle c ió  en  M adrid  
el S r . D . José  P a r is , d ecan o  y  P r e s id e n te  de la  secc ió n  de  
A r q u ite c tu r a , A ca d ém ico  a s id u o , in te lig e n te  y  la b or io so  
que h ab ia  p er ten ec id o  á e s te  C u erp o a r t ís t ic o  por esp acio  
de m ás de cu a ren ta  a ñ o s , o b ten ien d o  su c e s iv a m e n te , se 
g ú n  lo s  a n t ig u o s  E s ta tu to s , la s  c a teg o r ía s  de T e n ie n te  
D irec to r  y  de D irec to r  en  su c la s e , y  d esem p eñ a d o  con  
a c ier to  p or esp ac io  de v e in tin u e v e  añ o s la  en señ a n za  de la  
A r itm é tic a  y  G eo m etr ía  de D ib u ja n te s , cu y o  lib ro  de t e x 
to  r e v isó  y  am p lió  n o ta b le m e n te  para la  ú lt im a  ed ic ión  
q u e d e  é l h izo  la  A ca d em ia  en  e l añ o  de 1860 . N a c id o  y  
cria d o  en  M a d r id  a l lad o  de su s p a d res , rec ib ió  u n a  e s 
m erad a  ed u ca c ió n  li te r a r ia  y  c ien tíf ica , frecu en tan d o  con  
n o ta b le  a p r o v e c h a m ie n to  la s  cáted ras de H u m an id ad es, 
F ilo so fía  y  C ien c ia s  n a tu r a le s , y  fué a lu m n o  m u y  d is t in 
g u id o  de la s  de M a tem á tica s  y  A rq u itec tu ra  de e s ta  A c a 
d em ia  , d ed icán d ose  e sp ec ia lm en te  a l e stu d io  de e sta  N o 
b le  A r te , bajo la  d irecc ió n  de lo s  d is t in g u id o s  p rofesores  
de e s ta  casa , D . Ju a n  A n to n io  C u erv o , D . Ju an  M ig u e l de  
I n c la n , y  m u y  p r in c ip a lm en te  de D . C u stod io  T eod oro  
M o ren o , o b ten ien d o  e l t ítu lo  de A rq u itec to  en  18 26 , e l de 
A ca d ém ico  de m ér ito  en  18 30 , y  lo s  h o n o res  de D irec to r  
en  1845 , seg ú n  lo s  a n tig u o s  E s ta tu to s . C u and o se  refor
m a ro n  e sto s  en  1 8 4 6 , fué uno de lo s  e leg id o s  p ara form ar  
la  n u e v a  secc ió n  de A rq u itec tu ra , h ab ien d o  sido n o m b ra 
do por la  A ca d em ia  en  1841 p rofesor de A r itm é tic a  y  G e o 
m e tr ía  de lo s  es tu d io s  e le m e n ta le s  de D ib u jo , cu y o  d estin o  
d esem p eñ ó  h a sta  p oco a n te s  de su  fa lle c im ie n to , que fué  
ju b ila d o , d esp u es de h ab er  o b ten id o  la  co n firm a ció n  de su
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nombramiento y los ascensos y ventajas que le corres
pondieron con arreglo á las disposiciones de la ley de 
Instrucción pública. Fue D. José Paris un Arquitecto 
muy ilustrado y erudito, cultivador inteligente y asiduo 
de los estudios científicos de la Profesion, no ménos que 
de los arqueológicos, á los que se dedicó con especial in
terés en sus viajes por España y por el extranjero; y 
muy singularmente durante su larga estancia en Alcalá, 
Guadalajara y Salamanca, cuyos numerosos y ricos mo
numentos analizó con particular esmero. Desempeñó im
portantes comisiones facultativas en el reconocimiento y 
tasación de bienes nacionales, contribuyendo eficazmente 
á la conservación de las preciosidades artísticas que en
cerraban los conventos suprimidos; fué siempre un Aca
démico celoso, y constante colaborador de la Sección á 
que pertenecía, y de la que era Presidente al tiempo de 
su fallecimiento; y no le abandonó su amor al Cuerpo 
hasta los últimos momentos, pues asistía á sus sesiones 
con empeño, aun cuando eran ya tan visibles las tristes 
señales de la paralización mental y física que sufría, ni 
su afición á los libros, con los que deliraba y conversaba 
hasta los últimos dias de su vida. La Política y la Admi
nistración pública ocuparon también una buena parte de 
ella, proporcionándole más sinsabores que ventajas, co
mo sucede ordinariamente al que, como é l, se aventura 
en ese terreno, guiado solo por instintos de rectitud, de 
honradez y de amor á su pais. Construyó mucho en Ma
drid y en provincias; pero no tuvo ocasion de lucir en 
monumentos públicos sus no vulgares conocimientos ar
tísticos, la severidad de su gusto y la rectitud de su juicio. 
D. José Paris era Caballero Comendador de la Real Or
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den de Isabel la Católica, y tenia otras varias condeco
raciones, por servicios patrióticos. 1

El dia 26 de Agosto último falleció en Madrid, despues 
de lina larguísima y penosa enfermedad, el Sr. D. José 
Piquer y Duart, el más antiguo de los individuos de nú
mero de la Sección de Escultura, distinguido Profesor 
de la Escuela superior de Pintura, Escultura y Grabado, 
y primer Escultor que fué de la Real Cámara. Nació Don 
José Piquer en Yalencia en 1 8 0 6 , hijo y nieto de Escul
tores, y recibió su primera educación literaria y artísti
ca en aquella ciudad al lado de su padre, Director enton
ces de la Academia de Bellas Artes de San Cárlos, pa
sando despues á continuarla en esta de San Fernando, y 
permaneciendo cosa de seis años en la Córte, donde ya 
se distinguió muchísimo* y ejecutó notables bustos de 
mármol de tamaño mayor que el natural, y la gran cus
todia que para el Monasterio del Escorial le encargó el 
Sr. Yarela, Comisario general de Cruzada, y que contie
ne multitud de estatuitas, adornos y bajos relieves. En 
1835 pasó Piquer á Méjico, donde despues de algunas 
contrariedades y de la infame traición de un amigo que 
todo se lo debía, y que le despojó inicuamente de toda su 
mediana fortuna, suceso que puso en peligro hasta su vi
da, ejecutó con mucha aceptación varias obras de Escul
tura y Pintura, consiguiendo hacer popular su nombre y 
reponer sus intereses. Fueron sus principales obras en 
Méjico un crucifijo de tamaño colosal que le encargó el 
Conde del Peñasco, y cuatro grandes cuadros para la Igle-

1 No ha siclo posible dar mayor extensión á esta noticia biográfica, 
porque circunstancias especiales de la familia del finado le lian estorbado 
suministrar algunos datos que para ello necesitaba la Secretaría.
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sia de Santa Clara, que representan las cuatro mujeres 
fuertes de la Biblia. Cuatro años pasó Piquer en Méjico, 
la Habana y algunas otras ciudades de América, dirigién
dose despues á París donde estuvo otros dos: allí ejecutó y 
expuso varias obras, entre ellas la estátua de San Geróni
mo, que modeló en el corto espacio de nueve dias, y que 
figuró con gran éxito en la Exposición celebrada en di
cha capital en 18 41 , obteniendo un premio y los unáni
mes elogios de la prensa francesa. Vuelto á Madrid á 
fines del año de 18 41 , recibió de la Reina Isabel el nom
bramiento de Escultor de Cámara y el encargo de fundir 
en bronce la estátua de San Gerónimo para el Museo del 
Prado, donde existe. Formada ya su reputación de ar
tista de singular mérito, fueron muy numerosos é im
portantes los encargos de obras que de todas partes se le 
hicieron, y sus estátuas y relieves están diseminadas por 
casi todas las principales ciudades de España y América, 
siendo muy de reparar que Valencia su patria no posea 
ninguna obra de su hijo: enumeraremos las principales. 
La estátua de mármol de la Reina Isabel II, de tamaño 
colosal, que reprodujo despues dos veces, una en már
mol para el Palacio del Congreso y otra en bronce; la 
ecuestre de D. Fernando el Católico y los cuatro gran
des bajos-relieves para la ciudad de Barcelona; el grupo 
colosal de la Santísima Trinidad, que existe en la iglesia 
del Cármen de Madrid; la Soledad de la Real Capilla; 
un San Francisco y una Dolorosa que existen en Pam
plona; un San José y una Virgen del Cármen en la Ca
tedral de Santiago de Galicia; cuatro estátuas que se 
conservan en la de Tolosa y que representan á San Juan, 
San Antonio, San José y San Ignacio de Loyola; un gru
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po de la  V ir g e n  d el R e fu g io  en  P u e r to -R ic o , y  u n a  m u l
titu d  de re tra to s  en  b ron ce  y  m á rm o l de casi to d a  la  fa 
m ilia  de B o rb o n , de lo s  p erso n a g es  m ás ilu s tr e s  de E s 
p añ a y  de a lg u n o s  d e l e x tr a n je r o . P e r o  la s  ob ras de que  
e l d is tin g u id o  a r tis ta  p arecia  m ás sa tis fech o , eran  ad em ás  
d el S an  G eró n im o , la  e stá tu a  de C ristó b a l C o lon  que se  
co lo có  en  e l m o n u m en to  d ed icad o  a l in s ig n e  d escu b ri
dor d el N u e v o -M u n d o  en  la  c iu d ad  de C á rd en a s, obra  
que fu e  u n iv e r sa lm e n te  ce leb ra d a  y  en  cu y o  e lo g io  se  
escr ib ió  u n a  b e llís im a  coro n a  p o é tica , y  la  d el P r o m e te o  
que e je c u tó  h a ce  p oco s añ os en  P a r is ,  obra co m p le ta 
m e n te  d escon oc id a  d el p ú b lico  y  que su  a u to r  h a  le g a 
d o , ju n ta m e n te  con  e l m o d e lo  de S an  G eró n im o , á  e sta  
R e a l A ca d em ia  p ara que le  sea n  en treg a d a s in m e d ia ta 
m e n te  d esp u es de su  fa lle c im ie n to . L a  ú lt im a  ob ra  qu e, 
g r a v e m e n te  en ferm o  y a , h a  e jecu ta d o  P iq u e r , h a  sid o  la  
resta u ra c ió n  h ech a  co n  su m o a c ier to  de u n a  M a g d a len a  
de A lo n so  C an o, que é l te n ia  en  g ra n  e s tim a , y  que ha  
rega la d o  a l n u e v o  tem p lo  d el b arr io  de S a la m a n ca , co r 
resp on d ien d o  a l d eseo  que le  m a n ife sta ro n  de p on er en  
é l a lg u n a  obra su y a  la s  señ o ra s que e n ten d ía n  en la  ed i
ficac ión  de a q u el. A m a n te  d ecid id o  d el a r te  en  tod as sus  
m a n ife sta c io n es , e n tu s ia s ta , ta n to  com o de la s  a r tes  p lá s
t ic a s , de la  m ú sica , de la  b e lla  lite r a tu r a  y  d el ar te  d ra
m á tico , P iq u er  no d escan só  h a sta  que lo g r ó  ed ificarles  
un  te m p lo , co n v ir tien d o  u no de lo s  sa lo n es  de su  casa  en  
un  b e llís im o  tea tro , en  e l que s im b o lizó  en  tr e in ta  y  tres  
e s tá tu a s  y  m u lt itu d  de cu ad ro s, b a jo s -r e lie v e s  y  o rn a to s  
la  h is to r ia  d e l arte  d ra m á tic o , h erm a n a n d o  la  r iq u eza  
con  e l b u en  g u s to , y  co n c lu y en d o  por crear e l L iceo  que  
l le v a  su  n o m b r e , cu y a s  se s io n e s  a r t ís t ic a s  y  lite ra r ia s
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h an  adquirido tan  ju s ta  celeb ridad  y  han  m erecid o  ser  
h on rad as con  la  a s is te n c ia  de S ob eran os, P r ín c ip es , A r 
t ista s  y  L ite r a to s  e m in e n te s  de E sp añ a y  del ex tra n jero , 
P o r  ú lt im o , p ara  com p rob ar de un  m odo nada eq u ívoco  
su  n o b le  p asión  por e l a r te , P iq u er  ha d isp u esto  en  
su  te s ta m e n to  que, d esp u es d el fa llec im ien to  de su  v iu d a , 
á q u ien  deja  e l u su fru cto  de su s b ien es , pasen  ín teg ro s  
tod os lo s  de su  p er ten en c ia  á la s R e a le s  A ca d em ias E s 
p añ ola  y  de N o b le s  A r te s , con  e l ob jeto  de que puedan  
darse p rem io s  á lo s  a r tis ta s  y  lite ra to s  que m ás se h ay an  
d is t in g u id o  por su  ta le n to , h onradez y  lab oriosid ad : ras
go n ob le  y  e lev a d o  que co lo ca  á P iq u er  á la  a ltu ra  de lo s  
m ás d istin g u id o s p ro tecto res  de la s  a rtes , y  que le  co n 
q u istará  u n a m em o r ia  im p ereced era  en tre  su s am an tes  
y  cu ltiv a d o res: la  A ca d em ia  le  con sa gra  desde lu eg o  en  
n om b re de to d o s e llo s  e l m ás a lto  y  ex p resiv o  te stim o n io  
de g ra titu d ; y  cu an d o con o zca  lo s  térm in os de aq u ella  
s in g u la r  d isp o sic ió n  te sta m en ta r ia , y  m ás a d e la n te , cu an 
do lle g u e  e l d ia  de lle v a r  á v ía s  de e jecu ción  tan  g en e r o 
so p en sa m ien to , to m a rá  lo s acu erd os co n v en ien tes  para  
corresp on der á é l de u n a m an era  d ig n a  y  para honrar  
com o m erece  la  m em o ria  de ta n  esc la rec id o  a r t is ta . Son  
tam b ién  n o ta b le s  lo s  serv ic io s  de P iq u er  en  e l P r o fe so 
rado p ú b lico , que e jerc itó  por esp acio  de v e in te  y  se is  
añ os, co m en za n d o  á fin es d el año de 1844  com o A y u d a n 
te  P ro feso r  de lo s  E stu d io s  e le m e n ta le s , y  con clu y en d o  
por ser P ro feso r  n u m erario  de lo s E stu d io s  su p eriores  
en la  c la se  de m od elad o  por e l a n t ig u o , con  la  ca tego r ía  
de ascen so  y  dos de lo s  tres  a scen so s de an tig ü ed a d , 
h asta  que o b tu v o  su ju b ila c ió n  á fines d el año p róx im o
pasado. Era individuo de mérito de esta Academia desde

2
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1832; o b tu v o  lo s  h o n o res de D irec to r  se g ú n  lo s  a n t ig u o s  
E sta tu to s  en  1844 , y  en  1846 fué u n o de lo s  e le g id o s  pa
ra form ar la  n u ev a  S ecc ió n  de E sc u ltu r a . P o c o s  a r tis ta s  
h an  a lcan zad o  u n a  rep u ta c ió n  ta n  g en era l; m u y  p oco s  
h a n  sid o  ta n  e stim a d o s y  ta n  esp lén d id a m en te  r e c o m p e n 
sados co m o  P iq u er , que rec ib ió  tod o  g én ero  de d is t in c io 
n e s , r e g a lo s  y  p r e se n te s  cu a n tio so s  de S ob era n o s, P r ín 
cip es y  C orp oracion es; y  au n q u e n u n ca  se m o stró  d e
m asiad o  av aro  de c o n d e c o r a c io n e s , n i la s  so lic itó  con  
em p eñ o , era  C o m en d a d or de la s  dos R e a le s  órd en es de  
C árlos III  ó Isa b e l la  C a tó lic a .

D e  lo s  A ca d ém ico s  e le c to s , que lo  eran  y a  a l com en za r  
e l año que re señ a m o s, so lo  h a  to m a d o  p o sesio n  e l señ or  
D . F ra n c isco  de C u b as, que lo  v er ificó  con  la s so le m n id a 
des de co stu m b re  en  27 de N o v iem b re  ú lt im o , le y e n d o  su  
D iscu rso  con form e á R e g la m e n to , y  c o n te stá n d o le  á  n o m 
bre de la  A ca d em ia  e l  l im o . S r . D . José  A m a d or de lo s  
R í o s .

P a r a  cu b rir  la  v a ca n te  que oca sio n ó  e l fa lle c im ie n to  
d el Sr. C o lo m er , y  que corresp o n d ía  p ro v eerse  por e le c 
c ió n  lib r e , n om b ró  la  A ca d em ia  a l rep u ta d o  A rq u itecto  
S r. D . A n to n io  R u iz  de S á lce s , c u y a  recep c ió n  so lem n e  
se  v er ificó  e l d ia  7 de M ayo  d e l p resen te  añ o , h ab ien d o  
le id o  ta m b ién  su  D iscu rso , y  co n te s tá d o le  en  n o m b re  de  
la  C o rp ora cion  e l A ca d ém ico  que escr ib e  e s to s  a p u n tes . 
A m b o s señ ores in g resa ro n  en  seg u id a  en  la  S ecc ió n  de  
A rq u itec tu ra , y  e l p r im ero  h a  sid o  d esp u es n om b rad o  S e 
cre ta r io  de la  m ism a  en  reem p la zo  d e l Sr. P e y r o n n e t , que  
fué e le g id o  para p resid ir la .

La vacante que dejó en la misma Sección el falleci
miento del Sr. Enriquez, correspondía proveerse por an-
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tigüedad; pero, no residiendo en Madrid ninguno de los 
pocos Académicos supernumerarios que ya quedan de 
esta clase, acordó la Academia proveerla por elección, y 
recayó esta en el Arquitecto Excmo. Sr. D. Simeón Áva- 
los, Director á la sazón de la Escuela especial de Arquitec
tura, el cual tomará en breve asiento entre nosotros. La 
vacante que dejó el Sr. Paris corresponde quedar sin pro
veer, por exceder aún el número de individuos que cuen
ta la Sección, del que se séñala en los Estatutos. Por úl
timo, la vacante que acaba de producir en la Sección de 
Escultura el fallecimiento del Sr. Piquer, y todas las 
demás que en lo sucesivo ocurran en ella, deben proveerse 
por elección, pues esta Sección lia llegado ya al número 
que debe tener, y no queda ningún supernumerario con 
derecho á ingresar por antigüedad.

Las pérdidas sufridas en el Cuerpo de Académicos ho
norarios y corresponsales, así españoles como extranje
ros, no son con entera seguridad conocidas en la Secre
taría, por la poca exactitud que se usa en remitir los avi
sos, y solo constan en ella los fallecimientos de los seño
res siguientes: D. José Moreno de Monroy, corresponsal 
en Córdoba, y Arquitecto titular de aquella provincia; 
D. Diego Manuel de los Rios, Catedrático de la Univer
sidad literaria de Granada, corresponsal en dicha ciudad, 
individuo de su Comision de Monumentos, hermano de 
nuestro digno censor: D. Pedro Maffiote, corresponsal en 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias); D. Francisco Alma- 
zan, corresponsal en Cuenca, y D. Francisco Sánchez 
Almonacid, presbítero, corresponsal en Ambite, pueblo 
de esta provincia de Madrid. De nuestros corresponsales 
extranjeros hemos perdido al distinguido Arquitecto fran
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cés M r. C o n sta n t D u feu x , P ro feso r  t itu la r  de la  E sc u e la  
N a c io n a l de B e lla s  A r te s , A rq u itec to  d el P a la c io  d el S e 
n ad o , o fic ia l de la  L e g ió n  de H o n o r , que fa lle c ió  en  P a r is  
e l d ia 29 de J u lio  ú lt im o .

H á n se  n om b rad o  ta m b ién  en  e s te  añ o cu atro  C o rres
p o n sa les  e sp a ñ o les , u n o  en  C ádiz, o tro  en  IL uelva, o tro  
en  S e v illa  y  o tro  en  T a rrag on a; tres  C o rresp on sa les e x 
tra n jero s  y  un  A ca d ém ico  h on orario : lo s  n o m b res de to 
dos e llo s  figu ra n  en  e l Apéndice núm. 1, y  la  A ca d em ia  
t ie n e  la  sa tisfa cc ió n  de co n ta r  en tre  e llo s  á  dos A rq u eó lo 
g o s  fra n ceses  m u y  d is t in g u id o s, lo s  S res. A sse lin  y  D e-  
h a isn e , de D o u a i, a l Sr. R o b in so n , de L o n d res , u n o  de lo s  
D irec to res  d e l M u seo  de K e n s in g to n , y  e l ilu stra d o  C a
n ó n ig o  A n d re i, de C arrara , a u to r  de un  in te r e sa n te  op ú s
cu lo  b io g rá fico -cr ítico  sob re lo s  E sc u lto r e s  D o m en ico  F a n -  
c e ll i ,  f lo ren tin o , y  B a r to lo m é  O rdoñez, esp a ñ o l.

E l  esta d o  de la s C o m is io n es  p ro v in c ia le s  de M on u 
m en to s  es p ró x im a m e n te  e l m ism o  que era  a l com en za r  
e l añ o acad ém ico: n o  se  h a  org a n iza d o  n in g u n a  n u ev a  de 
la s  p ocas que y a  fa lta n , y  eso  que a lg u n a  de e lla s  cu en ta  
y a  con  e l p erso n a l su fic ien te  para co n stitu irse ; y  c o n t i
n ú a n  en  la  in a c c ió n , á pesar de la s e x c ita c io n e s  de la  
A ca d em ia , u n a  g ra n  p arte  de la s  que está n  org an iza d as. 
T res  c ircu la res  se  le s  h a n  d ir ig id o , la s  dos p r im era s en  
13. y  30 de E n ero , r e la tiv a s  a l im p o r ta n tís im o  a su n to  de 
la  form ación  de u n a E sta d ís t ic a  m o n u m en ta l de E sp añ a , 
la  tercera  en  5 de A b r il con  m o tiv o  de u n  D ecre to  e x p e 
d ido por e l M in ister io  de H a c ien d a  d isp o n ien d o  que v u e l
v a n  a l E sta d o  y  se ven d a n  en  su b a sta  p ú b lica  to d o s lo s  
ed ific io s q u e, h ab ien d o  sid o  ced id os á corp o racion es para  
d estin a r lo s  á  o b je to s  e sp e c ia le s , n o  se  h a llen  d ed icad os á
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aq u ello s  o b je to s  ó fin es á que se d ir ig ía  su con cesion ; de  
las cu a ren ta  y  tres  C o m isio n es que e x is ten  so lo  h an  con 
testa d o  á e s ta s  c ircu la res  d iez y  och o , que son  las de A la 
v a , B a d a jo z , B a le a r e s , B a rce lo n a , B ú rg o s , C órdoba, G e
ron a , G ran ad a , L u g o , M u rc ia , N a v a rra , O rense, O viedo , 
P o n te v e d r a , S a la m a n ca , S e v illa , T o led o  y  Z aragoza. L a  
o b lig a c ió n  que e l R e g la m e n to  im p o n e á tod as de rem itir  
p er ió d ica m en te  á la  A ca d em ia  la s M em orias de sus tr a 
bajos, so lo  h a  sid o cu m p lid a , con  m ás ó m en os p u n tu a li
dad, por la s  de G ran ad a , N a va rra , O vied o , S a lam an ca  y  
Z aragoza , qu e, ju n ta m e n te  con la  de S ev illa , son  la s  que 
han  r iv a liza d o  en  ce lo  y  en tu sia sm o  por e l cu m p lim ien to  
de lo s d eb eres de su  h on roso  ca rg o . H a rem o s, com o lo  
ten em o s de co stu m b re , un  lig ero  y  rápido ex tra cto  de lo s  
a su n to s m ás im p o r ta n te s  que tod as h an  p rom ovid o y  tr a 
tado con  e s ta  A ca d em ia . N o  p asan  de diez y  och o las que 
han dado señ a les  de v id a ; q u ed a n , p u e s , v e in tic in co  
que n ad a  h a n  h e c h o , n i au n  acu sado recib o  de la s com u 
n ica c io n es  de la  A ca d em ia , y  en tre  e lla s  se cu en ta n  a l
gu n as que a n te s  se  d is tin g u ía n  por su  activ id ad . L a A ca 
d em ia  se  a b stien e  de h a cer  m ás re flex io n es , y  deja á la  
co n c ien c ia  de su s d e leg a d a s e l apreciar la s con secu en c ia s  
de este  d esd en  ó sea  d esa lien to , que ta n to  p erju d ica  á lo s  
in tereses de la s  A rtes  y  de la  c iv iliz a c ió n  esp añ o la , p rec i
sam en te  cu an d o m ás n ecesa r io  era que secu n d asen  con  
calor lo s  esfu erzo s que e lla  h ace  por llen a r  lo s  a lto s  
fines de su  crea c ió n  y  de su  e x is te n c ia , com p rom isos  
que o b lig a n  ta n to  m ás á p erson as b ien  n a c id a s, cu an to  
son m ás e sp o n tá n eo s , m ás d es in tere sa d o s  y  m én os agra
d ecid os.

A l a v a . C o n testó  á la  c ircu lar de 30 de E n ero  y  p id ió
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algunos antecedentes relativos al asunto de la Estadísti
ca monumental que le fueron remitidos.

B a d a j o z . A c u s ó  recibo de las circulares de Enero, 
quedando en seguir las instrucciones de la Academia. 
Esta ha practicado, de acuerdo con la Subcomisión de 
Mérida, perteneciente á esta provincia, las diligencias ne
cesarias para que se le concedan algunos fondos con que 
pueda continuar las excavaciones ó investigaciones ar
queológicas, tiempo ha interrumpidas.

B a l e a r e s . Ha contestado á  las circulares, manifes
tando sus buenos deseos de contribuir á  la realización de 
los pensamientos y planes de la Academia; ha hecho pre
sente que carece absolutamente de recursos, y hasta de 
local donde poner su Secretaría y Archivo y celebrar sus 
sesiones, como también donde establecer el Museo de An
tigüedades, y recuerda la petición que hace tiempo inició 
y que ayudó esta Academia, relativa á  la concesion del 
ex-convento de PP . Observantes de San Francisco: la 
Academia acordó renovar sus gestiones sobre este asunto. 
La misma Comision avisó á  la Academia que se trataba 
de sacar á  pública subasta las murallas de Alcudia, y la 
Academia resolvió representar al Gobierno pidiendo la 
conservación de esta notabilísima obra monumental del 
siglo XIV, é interesar en la consecución de tan laudable 
propósito á  los Diputados y Senadores de aquella pro
vincia.

B a r c e l o n a . Esta Comision, respondiendo á  las ex
citaciones que la dirigió la Academia, así como á  la Di
putación , Ayuntamiento y Gobernador de la provincia, 
para que promuevan la creación en aquella capital de un 
Museo de Antigüedades y Artes suntuarias, ha trabajado
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en unión con dicha Diputación y con la Academia provin
cial de Bellas Artes, para conseguir que se ceda á la pri
mera por el Gobierno el edificio ex-convento de San Juan 
de Jerusalen, á fin de establecer en él el citado Museo y 
algunas dependencias administrativas de la provincia: 
esta Academia ha apoyado con interés cerca de los seño
res ministros de Hacienda y Fomento tan oportunas pe
ticiones , consiguiendo que se suspenda la venta de dicho 
edificio, y se forme el oportuno expediente con audiencia 
é informe del Jefe económico y del Arquitecto provincial, 
con el objeto de resolver lo que más convenga.

B u r g o s . Dió cuenta á  la Academia á  principios de 
Diciembre del deplorable siniestro que habia sufrido la 
iglesia del ex-Monasterio de San Salvador de Oña, con elO 7
incendio de sus cubiertas; del peligro en que á consecuen
cia de este accidente quedaban los notables enterramien
tos de varones ilustres, la rica sillería tallada y otros ob
jetos artísticos que contenia, y el propósito firme que 
tenia de arbitrar recursos para acudir á su reparación 
y conservar aquellos preciosos restos: en efecto, dos 
meses despues ya pudo participar que las obras de re
paración de las cubiertas estaban terminadas, y que que
daban en salvo todos aquellos objetos, gracias á la efi
caz cooperacion que en sus respectivas esferas habían 
prestado la Diputación provincial, el Arzobispo de la dió
cesis, el Ingeniero de montes y el Cura párroco y vecinos 
de Oña. La Academia dió gracias expresivas por su acti
vidad y eficacia á la  Comision provincial de Búrgos, ha
ciéndolas extensivas á todos los que habían secundado sus 
loables esfuerzos.—Contestó también á las circulares.

C ó r d o b a . Contestó á las circulares, hizo presente
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sus dificultades y escaseces, que no le permitían realizar 
sus deseos ni llenar sus fines. La Academia acordó diri
girse á la Diputación provincial para rogarla destine al
guna cantidad anual para que la Comision pueda cubrir 
sus más precisos gastos. Participó también á la Academia 
el descubrimiento de un pavimento mosáico en el edificio 
que fue iglesia de Santo Domingo de Silos en aquella ciu
dad, y sobre lo cual está encargada de informar la Comi
sion central de Monumentos.

G e r o n a . Ha contestado á las circulares de la Aca
demia manifestándose dispuesta á seguir sus instruccio
nes. Ha dado noticia de la existencia en aquella ciudad 
de una rica y escogida Biblioteca Artístico-musical, pro
piedad del Sr. Carreras y Dagas, excitándola á procurar 
que sea adquirida por el Gobierno para la Biblioteca na
cional ó para la Escuela de Música. La Academia, habién
dose enterado préviamente de la gran importancia que 
esta coleccion reúne, no solo bajo el aspecto puramente 
musical, sinó también bajo el punto de vista artístico y 
arqueológico, por contener códices preciosos, con viñetas, 
ornatos, trages curiosos y una numerosa coleccion de ins
trumentos músicos de varias épocas, no dudó en reco
mendar al Gobierno su adquisición.

G r a n a d a . Numerosas é  interesantes por demás son 
las comunicaciones que han mediado durante el último 
año entre esta Comision y la central con motivo de las 
obras de reparación y conservación que, bajo los auspi
cios del Ministerio de Fomento y la inmediata inspección 
de aquel Cuerpo provincial, se ejecutan en los Alcázares 
de la Alhambra. Memorias trimestrales de las obras que 
se van ejecutando y de las que se piensan ejecutar, re



d actad as por e l A rq u itecto  C on treras que la s d ir ig e , y  
acep tad as por la  C o m isio n  que la s in sp ecc io n a ; ex p lica 
cio n es dadas á la  A ca d em ia  co n testa n d o  á la s o b serv a c io 
n es é in stru cc io n es  que esta  le  d ir ig ia , para que no se d es
n a tu ra lice  e l carácter de aq u ella s  o b r a s , que 110 deben  ser  
de resta u ra c ió n , sin ó  de pura con serv ació n  ; g e stio n es  efi
caces y  rep etid as de parte de am bas corp oracion es cerca  
del G ob iern o , p ara co n seg u ir  que no se en a g en e  n in g u n o  
de lo s  ed ific io s, co n stru cc io n es  y  dem ás accesorios en c la 
va d os en  e l r ec in to  d el M o n u m en to , y  que co n stitu y en  
parte in te g r a n te  d el m ism o; corresp on d en cia  frecu en te  é 
in tere sa n te  sob re ta n  im p o rta n te  a su n to , sin  d escu id ar  
por eso  la s  d em ás a te n c io n e s , rem itien d o  op ortu n am en te  
lo s resú m en es de su s acta s , co n testa n d o  sa tisfa c to r ia m en 
te  á la s  c ircu la res  de la  A ca d em ia  y  cu m p lien d o  con e s 
m ero lo s  d eb eres reg la m e n ta r io s , prueban b ien  la  a c tiv i
dad y  b u en  d eseo  de e s ta  C o m isio n , que figu ra  en  p rim e
ra lin e a  en tr e  la s  m ás ce lo sa s  de E sp añ a .

L u g o . l i a  co n te sta d o  á la  c ircu lar de 5 de A b r il , h a  
rem itid o  la  l is ta  de su s in d iv id u os y  p rotestas de su ce lo  y  
ad h esion  á la  A c a d e m ia , á la  cu al h a  h ech o  p resen te  su  
d e s e o , y  la s  g e s t io n e s  que h a  p racticad o  para que n o  se  
trasla d en  a l M u seo  A rq u eo ló g ico  cen tra l lo s  ob jetos que 
figuran  en  e l su y o  p ro v in c ia l.

M u r c i a . C o n testó  á  la s  c ircu la res , ad h irién d ose á  lo s  
deseos é in stru cc io n es  de la  A ca d em ia .

N a v a r r a . C o n testó  á la s  c ircu lares r e la tiv a s  á la  E s 
ta d ística  m o n u m e n ta l, y  r em itió  u n a cop ia  d el In terro g a 
torio  que e l la  h ab ía  form ad o p ara d ir ig ir lo  á las au tori
dades lo c a le s , p árrocos y  p erson as ilu strad as de su terr i
tor io . T a m b ién  rem itió  u n a M em o ria  h is tó r ic o -d e sc r ip -
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tiva del antiguo Palacio Real de Olite, ilustrada con pla
nos acuarelados, ejecutados por nuestro corresponsal el 
Sr. D. Juan Iturralde y Suit. En atención al mérito artís
tico y recuerdos históricos que reúne este notable edificio, 
propuso la Comision de esta provincia á la central, que 
pidiese al Gobierno se sirviese declararle Monumento na
cional, y en tal concepto ponerlo bajo la vigilancia de 
aquella, sin perjuicio de que pudiese establecerse en él la 
Casa consistorial y las Escuelas de aquella Villa, como 
tenia solicitado su Ayuntamiento: la Academia, de acuer
do con lo propuesto por esta Comision, resolvió represen
tar al Gobierno en el sentido que la misma deseaba.

O r e n s e . Esta Comision contestó á las circulares de 
Enero, y manifestó á la Academia las dificultades con que 
tropezaba para dedicarse á las tareas propias de su insti
tuto por la absoluta falta de recursos que padece y el es
caso personal con que cuenta. La Academia, deplorando 
las causas que no está en su mano remediar, acordó que 
su Comision organizadora viese de aumentar con algún 
nombramiento nuevo el número de corresponsales que 
allí existen, á fin de que pueda esta Comision celebrar 
sus sesiones y tomar sus acuerdos con regularidad y con
forme al Reglamento.

O v i e d o . Avisó haber recibido las circulares relativas 
á la Estadística monumental, manifestando haber encar
gado, ya tiempo ha, á uno de sus Vocales, el Sr. Vigil, 
hacer excursiones é investigaciones con este objeto por 
los varios pueblos de la provincia, y remitió como mues
tra de los resultados que iba obteniendo una pequeña Me
moria que él mismo habia escrito sobre los monumentos 
que existen en el concejo de Teberga. Remitió también
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un resumen de sus tareas que mereció la aprobación 
y una comunicación gratulatoria de la Academia.

P o n t e v e d r a . Esta Comision provincial, por contes
tación á las circulares de Enero, ha remitido como la de 
Navarra el Interrogatorio que ha formado para dirigirlo 
á los pueblos de ]a provincia. La Academia se propone te
nerlos ambos presentes para la redacción del que ella 
prepara.

S a l a m a n c a . Ha remitido los resúmenes de sus traba
jos y ha contestado satisfactoriamente á las circulares de 
la Academia, refiriéndose, en cuanto á la Estadística mo
numental de la Capital, al libro publicado por su digno 
individuo el Sr. D. Modesto Falcon, con el cual está ya 
vencido el principal trabajo respecto de dicha ciudad, res
tando solo completarlo con arreglo al plan general que 
para esta clase de trabajos estudia la Academia, y se pro
pone circular á todas las provincias.

S e v i l l a . Contestó á las circulares de Enero, manifes
tándose perfectamente dispuesta á trabajar para formar 
la Estadística monumental de la Capital, y haciendo pre
sentes las dificultades que se le ofrecían para hacer lo 
mismo con respecto á los pueblos de la provincia, á cau
sa de la falta completa de recursos que padece. Avisó á la 
Academia los rumores que corrían de que se trataba de 
enajenar la Torre llamada del Oro, y la Academia acor
dó elevar una exposición al Gobierno, apoyando la que le 
había dirigido ya la Comision provincial, y pidiéndola 
conservación de dicho Monumento, y que se pusiese bajo 
la inspección de la Comision provincial. También parti
cipó á este Cuerpo artístico las gestiones que había prac
ticado para procurar que se conservase y restaurase el
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ex-convento de San Isidro del Campo en Santi-ponce; y 
la Academia, con los datos que la misma le facilitó, di
rigió otra exposición al Gobierno pidiendo la conservación 
de los preciosos patios y galerías de aquel Monasterio, así 
como de su Iglesia, que es hoy la única parroquia del pue
blo. También acordó la Academia, en vista de lo expues
to por esta celosa Comision, dirigir comunicaciones al 
Gobierno y á la Diputación provincial, con motivo del 
acuerdo que esta habia tomado de separar y reemplazar 
por otro al guarda nombrado por aquella para la custo
dia de la Iglesia de Madre de Dios, puesta bajo su inme
diata vigilancia, y cuyo cargo solo podia ser desempeña
do por una persona que mereciese su completa confianza.

T o l e d o . Denunció á la Academia el estado ruinoso 
en que se hallaba el arco árabe que desde la bajada del 
Cármen da salida al puente de Alcántara en aquella ca
pital, y la Academia, despues de consultar los planos y de
más datos que proporcionó el Arquitecto provincial señor 
López Sánchez, y de reconocer el citado arco una Comi
sion de su seno, propuso su demolición con las precaucio
nes convenientes. Hizo observaciones á la Academia so
bre la conveniencia de que no se trasladasen al Museo 
Arqueológico, como se habia pensado, un sepulcro y un 
púlpito antiguos que existían en el convento de Santo 
Domingo el Real; y la Academia, en vista de ellas, 
acordó apoyar cerca del Sr. Ministro de Fomento la pre
tensión de la Comision de Toledo.

Z a r a g o z a . Esta laboriosa Comision ha remitido cu
riosos datos sobre el famoso castillo de la Aljafería, pro
metiendo continuar sus investigaciones sobre este asunto, 
y las Memorias trimestrales de sus tareas y acuerdos que



lian merecido elogios de la Academia. Ha contestado á 
las circulares, manifestándose perfectamente dispuesta á 
secundar los deseos de esta Corporacion en lo relativo á 
la formación de la Estadística monumental de España, 
habiendo ya nombrado una Comision de su seno que se 
ocupe en la formación del Catálogo clasificado de los mo
numentos que encierra la Capital. Ha promovido con sus 
excitaciones y noticias la petición que esta Academia ha 
elevado al Gobierno para que se declare momumento 
artístico, y no se enajene, el colegio de Santo Tomás, 
llamado de la Mantería, en la misma ciudad. La Junta 
especial conservadora del ex-Monasterio de Yeruela, 
agregada á esta Comision provincial, secundada con el 
mayor interés por ella, ha hecho las reclamaciones com
petentes con motivo de una tala de árboles que algunos 
vecinos del inmediato pueblo de Yera, dedicados á la in
dustria del carboneo, han hecho en las alamedas que exis
tían al frente del mencionado Monasterio: esta Academia 
ha dirigido también sobre este asunto una sentida expo
sición al Ministerio de Fomento; y, uniendo sus esfuerzos 
á los del celoso Presidente de aquella Junta, Sr. D. Ma
riano Azpeitia, se ha conseguido establecer una vigilan
cia suficiente para que no se repitan aquellos abusos, á lo 
que han cooperado con la mejor voluntad los Sres. Ocho- 
teco, dueños de las posesiones colindantes, permitiendo 
que sus Guardas, mediante una módica retribución que 
sufraga aquella Junta, extiendan su acción á los terrenos 
pertenecientes al Monasterio, La Comision de Zaragoza 
es otra de las que mejor comprenden y con más esmero 
procuran cumplir sus deberes y compromisos.

También ha sido escasa y poco animada durante este
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año la correspondencia con las Academias provinciales 
de Bellas Artes: únicamente han sostenido alguna las de 
Barcelona y Sevilla. La de Barcelona, teniendo noticia 
de los pasos que ya habia dado la nuestra en el asunto, 
y uniendo sus deseos á los de la Diputación de la provin
cia, en la pretensión de que le sea cedido el ex-convento 
de San Juan de Jerusalen de aquella ciudad para Museo 
de Antigüedades y otros usos del servicio público pro
vincial, se dirigió á la Academia remitiendo copia de la 
exposición elevada al Gobierno con este objeto, y pidién
dola su apoyo é influencia, y lo mismo hicieron la Dipu
tación y la Comision provincial de Monumentos: la Aca
demia le remitió copias de las comunicaciones que sobre 
este asunto habia dirigido al Gobierno. También promo
vió con interés, como ya lo habían hecho los Correspon
sales, Sres. Hernández Sanahuja y Fernandez, de Tarra
gona, el que se pidiese al Gobierno la conservación de las 
históricas murallas de esta ciudad y de la famosa casa 
llamada Castillo de Pilatos, que se cree fué Palacio de 
Augusto, sobre cuyo asunto dirigió esta Academia sus 
peticiones á los Ministerios de Hacienda y Fomento. La 
de Sevilla propuso una terna de individuos de su Sección 
de Escultura para que esta Academia eligiese el que ha
bia de representar á aquella Sección en la Comision pro
vincial de Monumentos en reemplazo del Sr. Figueras, 
que habia trasladado su domicilio á esta Córte, y la Aca
demia eligió al Sr. D. Leoncio Baglietto.

Muchos V de gran importancia han sido los asuntos 
que en este año han ocupado á la Academia aparte de 
sus tareas ordinarias, y obligádola á tomar acuerdos y
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dirigir peticiones al Gobierno y mociones á las Autorida
des, en uso de la iniciativa que sus Estatutos le conceden, 
y en cumplimiento de los deberes que le impone su con
dición de Comision central de Monumentos del Reino. 
Por no hacer demasiado extenso este Resumen, haremos 
solo una brevísima reseña de ellos.

Figuran, sin duda en primera línea, las exposiciones 
que ha dirigido á los Ministerios de Hacienda y Fomento 
para que no se enajenen, antes bien sean exceptuados de 
la venta y declarados monumentos del Estado, multitud 
de edificios que merecen ser conservados por sus bellezas 
artísticas y por sus interesantes recuerdos históricos, po
niéndolos bajo la vigilancia de las Comisiones provincia
les, y destinándolos á usos de pública conveniencia y uti
lidad. Tales son los siguientes. Secundándolos laudables 
deseos de la Diputación provincial de Barcelona, y apo
yando dentro del terreno y consideraciones que la incum
ben, las pretensiones de dicho Cuerpo provincial, pidió al 
Gobierno, como ya queda indicado, en otro lugar, se 
sirviese ceder al mismo el edificio ex-convento de San 
Juan de Jerusalen, que por su extensión y buenas con
diciones se presta muy bien para establecer en él va
rias dependencias administrativas, y el Museo de Anti
güedades, de que aún carece Barcelona; ya que no ha
bían tenido el resultado apetecido las gestiones que se 
practicaron para que se dedicase á este objeto la monu
mental casa llamada del Arcediano. Pidió en dos ocasio
nes que se exceptuase de la venta el edificio, antigua Si
nagoga, y hoy Iglesia de Corpus-Christi, en Segovia, in
teresante por su historia, y ejemplo grandemente carac
terístico del Arte mudejar, y el Gobierno tuvo á bien
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acceder á sus deseos. También ha pedido la conservación 
de las antiguas é históricas murallas de Tarragona y del 
edificio que fue Palacio de Augusto, llamado vulgarmen
te Casa de Pilatos; la del antiguo Monasterio de Monte- 
Aragon, en la provincia de Huesca; la del ex-convento 
de Benedictinos de San Zoil, en Carrion de los Condes, 
notabilísimo monumento del siglo XVI, en que se habian 
invertido recientemente sumas considerables; la excep
ción de la venta de las fincas y construcciones accesorias 
al Alcázar de la Alhambra de Granada y enclavadas den
tro de su recinto; la del Colegio de Agustinos de Santo 
Tomás, llamado vulgarmente de la Mantería, en Zara
goza, que encierra notables frescos de Coello, de Jusepe 
Martínez y de su hijo; la de la celebérrima Torre del 
Oro de Sevilla; la del ex-convento de San Francisco de 
Palma de Mallorca; la de las históricas murallas de Al
cudia en la misma isla, obra notable del siglo XIV, y 
otras de menor importancia.

Otras peticiones se han dirigido al Gobierno de S. M. 
sobre asuntos que más ó ménos directamente se relacio
nan con el asunto de la conservación de los Monumentos, 
y defensa de los intereses artísticos sobre que tiene obli
gación de velar esta Academia: entre ellas figuran las 
varias y repetidas comunicaciones relativas á las obras de 
conservación de la Alhambra, al verdadero espíritu que 
debe dominar en ellas, y al orden y método que más con
veniente y acertado puede ser en su estudio, ejecución y 
vigilancia, conservando en este importante negocio la 
Comision provincial de Granada, y esta Academia, como 
Comision central, las facultades que respectivamente les 
señala el Reglamento, y que exige el buen orden admi
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n is tr a t iv o . A p o y a n d o  la s  g e s t io n e s  de su  a n tig u o  R e s 
ta u ra d o r , D . F ra n c isco  G arcía  Ib añ ez, que con  ta n to  es
m ero  se  lia b ia  e m p lea d o , por esp acio  de on ce  a ñ o s , en  
la  lim p ieza  y  co n serv a c ió n  de lo s  p reciosos cuadros de su  
g a ler ía , v o lv ió  á h a cer  p resen te  la  A cad em ia  al G ob iern o  
la  co n v e n ie n c ia  de resta b lecer  su p laza su p rim id a, y  tu v o  
la  sa tis fa cc ió n  de que e l R e g e n te  d el R e in o  facu ltase  á la  
A c a d e m ia , por su  orden  de 26 de N o v iem b re  d el año  
p róx im o  p a sa d o , para p roveer  la  p laza de R esta u ra d o r  
en  la  p erson a  que c r e y e se  m ás id ó n e a , con  el su e ld o  
que esta b a  co n s ig n a d o  en  e l presupuesto  d el M in ister io  
de F o m e n to , y  d án d o le  e l carácter  de in ter in o , h a sta  que  
se l le v e  á e fec to  lo  que d isp on e e l D ecreto  de 25 del m is
m o m es re sp ec to  d e l M u seo  N a c io n a l. L a A ca d em ia , en  
v irtu d  de e sta  a u to r iz a c ió n , restab lec ió  en  su  p u esto  al 
Sr. G a rc ía  Ib añ ez  en  ses ió n  de 5 de D ic ie m b r e , y  y a  h a  
rean u d ad o su s in terru m p id a s tareas lim p ian d o  a lg u n o s  
pequeños lien zo s  y  em p ren d ien d o  la  restau ración  d el gran  
cuadro de C lau d io  C o e llo , que rep resen ta  la  A p oteosis de  
S an to  D o m in g o  de G u zm an . A p oyand o asim ism o  la s  ju s 
tas rec la m a c io n e s  d e la  C o m isio n  p ro v in c ia l de S a la m a n 
ca, h a  e lev a d o  su s q u ejas a l m in ister io  de F o m e n to , con  
m o tiv o  de h ab er  a q u e lla  D ip u tación  su p rim id o  la  p laza y  
su eld o d e l C o n servad o r  d el M u seo  p r o v in c ia l , h acien d o  
ver  que n o  e s tá  en  su s fa cu lta d es  e l adoptar sem eja n te  re 
so lu c ió n , p u es la  e x is te n c ia  de d ich a  p laza está  co n sig n a 
da en  e l R e g la m e n to  esp ecia l de la s  C om isio n es de M on u 
m en to s , que e s tá  v ig e n te , y  la  d es ig n a c ió n  de la persona, 
y  la  co n ces io n  de la  m o d estís im a  gra tificac ió n  de dos m il 
rea les que d isfru ta  com o in d em n iza c ión  de su  trab ajo y  
prem io de lo s  serv ic io s  que h a  p restad o en  la  organ ización



y  co n serv a c ió n  clel M u seo , son  por e l m ism o  R e g la m e n to  
a tr ib u c ió n  p r iv a t iv a  de e s ta  A ca d em ia . A s im ism o , y  fu n 
dán d ose ta m b ién  en  co n sid era c io n es  re g la m e n ta r ia s  y  de 
b u en  sen tid o  a d m in is tr a tiv o , lia  p resen ta d o  la  A ca d em ia  
sus rec la m a c io n es  a l G ob iern o  y  á la  D ip u ta c ió n  p ro v in 
c ia l de S e v i l la , con  m o tiv o  de h ab er  e s ta  se p a r a d o , y  
reem p la zad o  por o t r o , a l G u ard a que a q u ella  C o m isio n  
p ro v in c ia l de M o n u m en to s  h ab ia  n om b rad o  para cu id ar de 
la  Ig le s ia  t itu la d a  de M adre de D io s , p u esta  bajo  la  v ig i
la n c ia  y  cu sto d ia  de la  m ism a , p u es es e v id e n te  q u e, p e
san d o sob re e lla  la  resp on sab ilid ad  de la  co n serv a c ió n  del 
M o n u m en to , es p reciso  que la  p erson a  que ejerza  e l car
g o  de C u stod io  p osea  tod a  la  con fia n za  de la  C o m ision ; y  
e l n om b rad o  por la  D ip u ta c ió n  es co m p le ta m e n te  d esco 
n ocid o  de tod os lo s  in d iv id u os: tom an d o  en  cu en ta  la  D i
recc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica  lo  e x p u esto  por la  
A ca d em ia , h a  d ir ig id o  u n a co m u n ica c ió n  á la  D ip u ta c ió n  
p ro v in c ia l de S e v illa  en  e l sen tid o  in d ica d o . T a m b ién  se  
h a  p ed id o  a l M in is ter io  de F o m e n to , de acu erd o  con  lo s  
d eseos de la  C o m isio n  p ro v in c ia l de T o le d o , que n o  se  
tra sla d en  a l M u seo  A r q u e o ló g ic o  de e s ta  C órte , com o  se  
h a b ia  p en sa d o , u n  p ú lp ito  y  un  sep u lcro  de ex q u is ita  la 
bor a r t ís t ic a , d el g u s to  d e l R e n a c im ie n to , que está n  en  el 
C o n v en to  de S a n to  D o m in g o  el R e a l  de a q u e lla  ca p ita l, 
p ara n o p rivar  á T o led o  de esto s  p rec io sos o b je to s , y  en  
a te n c ió n  á que se  h a lla n  en  s it io  donde se p u ede m u y  b ien  
v e r lo s  y  estu d ia r lo s . P o r  ú lt im o , se  h a  p ed id o a l G ob iern o  
se  s irv a  ad q u irir  para la  B ib lio te c a  n a c io n a l ó p ara la  
esp ec ia l de la  E scu e la  n a c io n a l de M ú sica , u n a  r iq u ísim a  
co lecc io n  de obras a n tig u a s  é in s tr u m e n to s  d e l A rte  que  
p osee D . Ju a n  C arreras y  D a g a s , v ec in o  de G eron a , en  la



cu a l, ad em á s de la s  m u ch ís im a s curiosidades que co n tie 
n e , in te r e sa n te s  bajo e l a sp ecto  de la  h is to r ia  y  ad e la n to s  
de aq u el a r te  e n c a n ta d o r , figu ran  cód ices y  m an u scr itos  
a n ter io res  á  la  m ú sica  im p r e s a , exorn ad os con  v iñ e ta s , 
que o frecen  im p o rta n c ia  bajo  e l asp ecto  de la  in d u m en ta 
ria y  d el m o b ilia r io  a n tig u o .

E n  cu a n to  á co rp o ra c io n es p rov in cia les  y  A u to r id a 
d e s , la  A ca d em ia  ta m b ié n  h a  usado a lg u n a s v eces  de su  
in ic ia t iv a , y  d ir ig id o  a te n ta s  co m u n ica cio n es á la  D ip u 
tac ió n  de B a r c e lo n a  con  m o tiv o  de la  cesión  d el e x -c o n -  
ven to  de S an  Ju an  de J eru sa len , de que se h a  h ab lad o a n 
te s ;  a l A y u n ta m ie n to  y  G ob ern ad or de B a r c e lo n a , para  
que, al re so lv er  c ier to  e x p e d ie n te  de reform a de a lin ea 
c io n es , p ro cu ra sen  n o  sa lie sen  p erjud icados lo s  m a g n ífi
cos c la u stro s  d el e x -M o n a ster io  de San P ed ro  de la s P u e 
lla s , in te r e sa n te  m o n u m en to , uno de lo s  pocos que y a  
quedan del s ig lo  X ,  s in  h ab er p erd id o su carácter  p rim i
t iv o  ; y  á  la  D ip u ta c ió n  fora l de la  p rov in cia  de A la v a  
para que co n s ig n e  en  su s p resu p u estos a lg u n a  cantidad  
con  que p u ed a  aq u ella  C o m isio n  de M o n u m en tos acu d ir  
á la s im p o r ta n te s  a ten c io n es  de su in s t itu to .

N o  son  en  verd ad  g ra n d es lo s  fru tos que la  A ca d em ia  
ha reco g id o  de ta n  c o n sta n te s  v  rep etid os e s fu e r z o s; pero  
no por eso  se  d esa n im a  n i ced e de sus gen ero so s  propó
s ito s , p ersu ad id a , com o  lo  e s tá , de que la  causa p rin cip a l 
del poco é x ito  que h a sta  aquí h an  a lcan zad o , es e x c lu s i
va m en te  e l e sta d o  a n g u stio so  de n u estra  H a c ie n d a , pues  
siem pre su s p e tic io n es  h a n  sido rec ib id a s con agrado; 
siem pre la s  C o m isio n es  de in d iv id u o s de su sen o que se  
h an  acercad o á lo s  d iv erso s cen tro s  de la  A d m in istra c ió n  
h an  sido aco g id a s  con  tod o  g én ero  de con sid eracion es;
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s iem p re lo s  S res. M in is tr o s , D irec to res  y  Jefes ele N e 
g o c ia d o , que h a n  con feren c iad o  con  e lla s , h an  m a n ife s ta 
do la s  m ejo res  d isp o sic io n es  para a cep ta r  su s in d ic a c io 
n e s , y  lo s  m á s v iv o s  d eseo s  de co n tr ib u ir  p or cu a n to s  
m ed io s  e s tu v ie se n  á su  a lc a n c e  a l m a y o r  b r illo  y  e sp le n 
dor de la s A r te s . C om o p ru eb a  de e s ta  v erd a d , y  y a  que  
h em o s h ech o  u n a reseñ a  de la s  p e tic io n e s  m ás n o ta b le s  
de la  A ca d em ia , p resen ta rem o s ta m b ién  u n  b rev e  r e su 
m en  de la s  r e so lu c io n e s  d el G o b iern o , d ic ta d a s  d en tro  d e l 
ú lt im o  a ñ o , y  que p u ed en  afectar  á lo s  in te r e s e s  de la s  
A r te s . D eseo so  e l S r . M in istro  de F o m e n to  de p ro teg er  
la  p u b lica c ió n  de ob ras e sp e c ia le s  de B e lla s  A r te s , in te r 
ru m p id a  por h ab er  fa lta d o  á la  A ca d em ia  en  lo s  ú lt im o s  
p resu p u esto s  la  c o n s ig n a c ió n  q u e d isfru ta b a  p ara e s te  o b 
je to , y  d esp u es de h ab erse  en tera d o  d el co ste  que p od ria  
ten er  la  co n tin u a c ió n  de la s  obras c o m e n z a d a s , co n ced ió  
á  la  A ca d em ia  en  N o v iem b re  d el año p asado la  su m a  de 
cu atro  m il p e se ta s , y  en  J u n io  d el p resen te  c in co  m il 
m á s, que aú n  n o se  h a n  h ech o  e fe c t iv a s . A  fin  de e s t im u 
la r  á lo s  gra b ad ores esp a ñ o les  á  e jerc ita r  co n  p referen c ia  
e l grab ad o  á  b u r il, co n s id erá n d o le  con  razón  com o el 
grab ad o  c lá s ico  y  v erd a d era m en te  a r t ís t ic o , se  h an  e x p e 
dido por e l m ism o  M in is ter io  dos R e a le s  órd en es; la  u na  
m an d an d o que 110 se  ad q u ieran  por e l E sta d o  lá m in a s  g r a 
badas por e l m étod o  lla m a d o  maniere noire, y  p rev in ien d o  
á la  A ca d em ia  que 110 la s  r e c o m ie n d e , s in ó  cu an d o  ten g a n  
un m é r ito  e x tra o rd in a r io  y  se sa lg a n  de la s  co n d ic io n es  
com u n es; y  la  o tra  d isp on ien d o  que se  ab ra  un  con cu rso  
en tre  lo s  gra b a d o res  esp a ñ o les  p ara  rep ro d u cir  en  lá m in a s  
e l fam oso  cu ad ro  de V e la zq u ez , lla m a d o  de L as la n z a s , y  
e l n o  m én o s cé leb re  de V a n -E y c k , t itu la d o  E l tr iu n fo  de

36



la  R e l ig ió n . E l  M in is ter io  de H a c ie n d a , ced ien d o á las  
in sta n c ia s  de la  A ca d em ia , secu n dad as por e l de F o m e n 
to , h a  re su e lto  e n treg a r  á e s te  la  Ig le s ia  llam ad a  de C or
pus C h risti de S e g o v ia , d ec la rá n d o la  M o n u m en to  n a c io 
nal y  p o n ién d o la  bajo la  v ig ila n c ia  de la  C om ision  p ro
v in c ia l d el ram o . Ig u a l r e so lu c ió n  se espera que reca ig a  
sob re lo s  d em ás ex p e d ie n te s  an á lo g o s á este  que h a in ic ia 
do la  A ca d em ia . C on  e l ob jeto  de dar á con ocer fuera  
de E sp a ñ a  la s  E scu ltu ra s  a n tig u a s  de que p osee e sta  A c a 
dem ia  u n a  reg u la r  co lecc io n  de m old es p roced en tes de la  
d on acion  que h izo  á la  m ism a  su esc la recid o  in d iv id u o  e l 
C ab allero  M en g s , d isp u so  e l Sr. M in istro  de F o m en to  
que se sa ca sen  och o  co lecc io n es  de va cia d o s escog id os, 
que se h an  re m itid o  á la s  A ca d em ia s  y  E scu elas de B e 
llas A rtes de L isb o a  y  de la s  R ep ú b lica s  h isp a n o -a m e r i-  
can as. T a m b ién  se h a  rem itid o  á L isb o a  u na co lecc io n  
com p leta  de lo s  lib r o s  de fon d o d e  esta  A ca d em ia . Con  
fecha 27 de M arzo se exp id ió  por e l m ism o  M in ister io  una  
orden  m od ifica n d o  la  de la  R e g e n c ia  de 21 de S etiem b re  
ú ltim o , y  d isp on ien d o  que la s  E scu e la s  p ro v in c ia les  de  
B ella s  A rtes  se  v u e lv a n  á p on er bajo la  d irecc ió n  de la s  
A ca d em ias en  la s  p o b la c io n es  donde la s h ay a , y  en  la s d e
m ás q u ed en  co m o  e s tá n , su je ta s  a l D irec to r  d el In stitu to  
de segu n d a  en señ a n za  resp ec tiv o . C on su ltad a  esta  A c a 
d em ia  por e l M in is te r io  de F o m en to  acerca  d el R e g la 
m en to  que d eb erá  r eg ir  en  la s E x p o sic io n es  a r tíst ica s , co 
m en zan d o  p or la  que se h a  de ver ificar  en  O ctubre de  
este  año, d ió  u n  e x te n so  y  razon ad o in form e, en  v ista  del 
cual p u b licó  d ich o  M in ister io  e l R e g la m e n to  d efin itivo  
con  fech a  6 de A b r il, a d h ir ién d o se  en  m u ch os p u n tos a l 
p arecer de la  A ca d em ia  y  sep aránd ose en  o tros. T a m b ién
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encargó á este Cuerpo artístico que designase el grabador 
que ha de ejecutar los troqueles para las medallas de 
premios, y la Academia propuso á su individuo de núme
ro el Sr. Fernandez Pescador, que ya lia presentado su 
boceto y merecido la aprobación de la Academia.

Yista la frecuencia con que se repiten los casos de te
ner que reclamar la excepción de la venta de edificios ci
viles , religiosos y aun militares, que conviene conservar, 
ya por su mérito artístico, ya por su importancia históri
ca, ya por ambos conceptos, la Academia toca la necesi
dad, cada dia más urgente, de formar una estadística 
monumental de España, y renovando y ampliando anti
guos acuerdos de la suprimida Comision central y de la 
Academia misma, ha resuelto concederá este importan
te asunto toda la preferencia que merece, y dedicarse con 
interés á conseguir su propósito; á este fin , ha dirigido á 
todas sus delegadas las Comisiones provinciales de Monu
mentos dos circulares excitándolas áque recojan y remi
tan á esta central cuantos datos les sea posible acerca de 
los edificios notables de todas especies que existan en su 
territorio, dando noticias, siempre que puedan obtenerlas, 
de la época y circunstancias de su fundación, de su esti
lo ó carácter arquitectónico, nombre del Artista que los 
construyó, vicisitudes que han sufrido, estado de vida y 
conservación, destino que actualmente tienen y todo lo 
demás que convenga para su perfecto conocimiento, 
acompañando los apuntes gráficos y vistas fotográficas ó 
en perspectiva, cuando lo crean oportuno. La Academia, 
para facilitar y uniformar este interesante trabajo, se es
tá ocupando en redactar un interrogatorio, ilustrado con 
tipos gráficos de cada estilo, que pueda servir de norma á
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la s  C o m is io n es  p ro v in c ia le s  en  la  red acción  de sus res
p ec tiv a s  M em o ria s y  c la sificación  m etód ica  de su s m o n u 
m en to s . D e  esp erar es , y  la  A ca d em ia  lo  en carece  m u ch o  
á sus d e leg a d a s , que tod as la s C om ision es, v en c ien d o  to 
da ap a tía  y  d esech an d o  tod o  m o tiv o  de d esa lien to , se  d e
d iquen  con  em p eñ o  á e ste  im p o rta n tís im o  tra b a jo , que, 
u n a  vez  co n c lu id o  con form e lo  h a  co n ceb id o , no so lo  será  
un im p ereced ero  te s t im o n io  de la  ilu stra c ió n  de n u estros  
a n tep asad os y  d el ce lo  de n u estro s  c o n tem p o rá n eo s , ca 
paz de c o n tra b a la n cea r  a l ab and on o y  a l va n d a lism o  que  
n os h an  in v a d id o  y  n os ab o ch orn an  á n u estro s propios 
ojos, sin ó  que serv irá  de base só lid a  para que la  A cad e
m ia  p u ed a a lg ú n  d ia  co n seg u ir  lo  que h ace tiem p o  m ed i
ta  , u n a  le y  h e ch a  en  C o r te s , que con  tod a  so lem n id ad  
g a ra n tice  la  e x is te n c ia  y  la  con serv ació n  para e l país de 
esas b r illa n te s  p á g in a s de su g lo r io sa  h isto r ia , de esos ir 
recu sab les te s t im o n io s  de la  sab id u ría  y  gran d eza  de sus 
p ro g en ito res . C u estió n  de a lt ís im a  tra scen d en c ia , em 
presa de verd a d era  h on ra  n a c io n a l, en que la  A ca d em ia  
con fia  n o  su fr irá  e l a m a rg o  d esen gañ o  de en con trarse  
so la .

V a r io s  son  lo s  p u n tos que la  A ca d em ia  tie n e  p en d ien 
tes  de e stu d io  y  en com en d ad o s á C o m isio n es esp ecia les; y  
no p ocos lo s  acu erd o s de im p o rta n c ia  que h a  tom ad o en  
e l ord en  a d m in is tr a tiv o , eco n ó m ico  y  de go b iern o  in te 
rior de la  C orporacion: n o  es p osib le  n i n ecesario  m en c io 
n arlos tod os: c ita rem o s so lo  lo s  que pu eden  ofrecer in te 
rés fu era  de e lla . A g o ta d a  la  ed ic ió n  de su  R e g la m e n to  
in ter io r , y  h a b ién d o se  ech ad o  de v er  a lgu n os lig ero s  d e
fec to s de que a d o lece , se  h a  nom brado u n a C om ision , 
com p u esta  d e l C en so r , e l  S ecreta r io  g en era l y  otro  A c á -
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démico más, que estudie y proponga las modificaciones 
que será conveniente introducir en él, la cual presentará 
muy en breve su trabajo á la deliberación de la Acade
mia. Otra Comision se ocupa en estudiar las reglas que 
deben observarse para la distribución gratuita de los 
Discursos, Memorias y demás trabajos literarios de la 
Academia, haciendo la debida distinción entre estos y las 
obras que constituyen su fondo, y que con el producto de 
su venta forman uno de los recursos con que puede con
tar esta Corporacion para la continuación de esos mismos 
trabajos. Otra tiene el encargo de inspeccionar la colec
cion de moldes ó madre-formas de las Esculturas, y pro
poner las reglas que se han de observar para su conser
vación y reposición, y para sacar los vaciados, cuando se 
necesiten. La Comision encargada de la formación del Ca
tálogo de los objetos artísticos de nuestras galerías, tiene 
muy adelantados sus trabajos, y la Academia espera po
der publicarlo muy pronto. Están también á punto de ter
minarse los nuevos Diplomas que se han de dar á los Aca
démicos de número, honorarios y corresponsales. Una 
Comision de Académicos de número, nombrada al efecto, 
ha recibido el encargo de investigar, en unión con otra 
de Académicos de la de la Historia, la autenticidad é im
portancia de los objetos artísticos y arqueológicos descu
biertos en el Cerro de los Santos, término de Monte- 
alegre, provincia de Albacete: el trabajo de esta Comi
sion mixta, despues de examinado por ambas corporacio
nes, recibirá la publicidad que por su importancia merez
ca. Otra Comision estudia el modo de llevar á efecto un 
concurso especial que la Academia tiene proyectado, y en 
que se piensa ofrecer un premio de importancia, no ya á



un libro  ó M em o ria , sin ó  á una obra a r tís t ica . L a  C o m i
sión  en ca rg a d a  de ju zg a r  la s M em orias p resen tad as a l 
con cu rso  que se p u b licó  en  1867 sob re E s té t ic a  de la  A r 
q u itectu ra , d esp ues de in e v ita b le s  in terru p cion es, de la  
retirad a  de a lg u n o s de lo s asp iran tes y  de la  sen sib le  p ér
dida de dos de su s in d iv id u o s, lo s  S res. C o lom er y  E n r i-  
quez, h a  v u e lto  á reo rg a n iza rse , y  se propone term in a r  
pronto su  c o m e tid o . T erm in a d os tiem p o  h á  lo s  trab ajos  
a r tís tico s  de lo s  tro q u e les  para la s  m ed a lla s  de p rem io , 
que la  A ca d em ia  h a  de dar á lo s  la u read os en  esto s con 
cu rsos, p en d e so lo  la  co n c lu s ió n  de este  n eg o c io  de que se  
ven zan  a lg u n a s  d ificu lta d es  m a ter ia les  que se h an  o frec i
do p ara la s  o p era c io n es m ecá n ica s de la  acuñación: la  
A ca d em ia  con fia  en  v er la s  v en c id a s  m u y  p ron to . U n a  C o
m isió n  de A c a d ém ico s  h a  sid o  en cargad a  de exam in ar  la  
co lecc io n  de o b je to s  a n tig u o s  de D . José  Ign a cio  M iró, é 
in form ar sob re la  c o n v e n ie n c ia  de su ad q u isic ión  para el 
M useo A rq u eo ló g ico . P o r  ú lt im o , la  A ca d em ia , en  v ir tu d  
de R e a l ord en  que le  h a  sido com u n icad a  por e l M in iste 
rio de F o m e n to , h a  n om b rad o á sus in d iv id u os E x c e le n 
tís im o  S r . D . F ed er ico  de M a d r a z o y  Sr. D . Juan  B a u tis 
ta  P e y r o n n e t , p ara form ar p arte de la  Ju n ta  c o n su ltiv a  
de In stru cc ió n  p ú b lica , creada por R e a l d ecreto  de 13 de  
Ju lio  ú lt im o .

Siendo ya varios y de mucha importancia los infor
mes que se han leido en la Academia sobre conservación 
de Monumentos, sobre el resultado del exámen crítico de 
escritos y folletos presentados á la misma y sobre otros 
asuntos que interesan directamente á las Artes, y á los 
que las aman y practican, la Academia ha acordado co
leccionarlos, abriendo al efecto tres libros en donde se va
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yan copiando convenientemente clasificados en grupos, 
según su objeto.

Muy pequeño ha podido ser en este año el impulso dado 
á las publicaciones de la Academia por haber faltado los 
recursos pecuniarios, y no haberse podido aún hacer efec
tivos los libramientos expedidos á su favor con este ob
jeto por el Ministerio de Fomento: lo único que ha podido 
hacerse ha sido concluir y publicar el segundo cuaderno 
de la Galería de cuadros selectos, y continuar los trabajos 
para el tercero. Se continúa, sin embargo, con la posible 
actividad reuniendo y preparando materiales para el resto 
de la obra, y la Academia ha aceptado además con espe
cial aprecio las ofertas que su distinguido individuo nu
merario, el Sr. D. Ponciano Ponzano, la ha hecho de las 
curiosísimas y eruditas investigaciones crítico-históricas 
sobre la Estatuaria de los griegos, en que se ocupa con 
asiduidad y empeño hace mucho tiempo, y sobre cuyo 
asunto tiene ya adelantados considerables trabajos y no
ticias curiosas sobre las principales estátuas, sus autores., 
biografías de estos, época y sitio de la erección de aque
llas, su coste, vicisitudes y demás, con un importante es
tudio de sus proporciones, expresión y demás dotes artís
ticas, todo ilustrado con los oportunos diseños ejecutados 
con la corrección é inteligencia que distinguen á tan re
putado artista. La Academia se propone, prévio el infor
me de una Comision de su seno, encargada de examinar 
esta obra, darle cabida entre sus publicaciones artísticas.

Varios son, y algunos muy importantes, como ya que
da indicado en otro lugar, los informes que se han leido 
sobre obras artísticas, mereciendo particular mención los 
que ha redactado el limo. Sr. D. Pedro de Madrazo sobre
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los opúsculos crítico-biográficos del Canónigo Andrei de 
Carrara y del Archivero de Bruselas Sr. Wauters, ambos 
Corresponsales de la Academia, en el último de los cuales 
hace el Sr. Madrazo una interesante descripción del gran 
retablo políptico de Santa María de Douai, obra de Juan 
de Bellegambe; otro del Sr. Carderera sobre la reseña 
histórica de los Pintores cordobeses, del Sr. González 
Guevara; y algunos de la sección de Arquitectura, espe
cialmente uno sobre las pinturas murales, decoración ar
quitectónica, estátuas y cuadros históricos que se han de 
colocar en el Paraninfo, vestíbulo y salones de la nueva 
Universidad de Barcelona , redactado por el Ilustrísimo 
Sr. D. José Amador de los Rios, y ámpliamente discutido 
en la sección de Arquitectura y en la Academia; y otro 
también muy extenso é importante sobre la organización 
del servicio de obras civiles en Ultramar , redactado por 
el que escribe esta Memoria.

Las Secciones han evacuado también muchos é intere
santes informes, la mayor parte encomendados por el Go
bierno : la Sección de Pintura ha examinado, calificado y 
tasado diferentes cuadros, cuya adquisición se proponía 
para el Museo nacional, y entre sus informes hay uno 
importantísimo sobre la rica coleccion del Sr. Cañaveral, 
de la que se aconsejaba al Sr. Ministro de Fomento se 
tomasen para el Museo unos quince cuadros de mérito 
singular y de autores de primer orden. La sección de Es
cultura ha informado sobre el valor de los troqueles y 
demás trabajos artísticos ejecutados por los Sres. Estéban 
Lozano y Plañiol para las monedas de oro y cobre, y so
bre el boceto de medalla para los premios que han de 
darse en las Exposiciones de Bellas Artes ejecutado por el
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S r. F ern a n d ez  P esca d o r . L a  de A rq u itec tu ra  h a red a cta 
do ta m b ié n  m u ch o s sob re lo s  v a r io s  o b jeto s  de su  in c u m 
b en c ia  , de lo s  cu a les  se p on e u n  b rev e  resu m en  en  e l 
Apéndice nüm. 2 .

L as ad q u isic ion es para n u e str a  G a ler ía  y  B ib lio te c a  
n o  h a n  sid o  m u ch a s, en  a ten c ió n  á lo s  p ocos m ed io s de  
que se  h a pod ido d isp on er; p ero  n o  h a n  dejado de h acerse  
a lg u n a s  m u y  a p rec ia b le s:  e l Apéndice niim. 3 c o n tien e  
u n a  lis ta  cla sificad a  de to d a s e llas; pero no p od em os m é-  
n os de m en cio n a r  aqu í e s p e c ia lm e n te  a lg u n o s  d o n a ti
v o s  que la  A ca d em ia  estim a  en  m u ch o . E l  A ca d ém ico  se 
ñ or G ato  de L em a  h a reg a la d o  u n  p recio so  cu a d rito  que  
rep resen ta  e l con o cid o  a su n to  d e la  C asta  S u san a , y  u na  
ca b eza  re tra to  d el d ifu n to  A ca d ém ico  D . A n to n io  M aría  
E sq u iv e l, am b os e jecu tad o s por su  d ifu n to  h erm an o  don  
C á rlo s, que fa lle c ió  á la  tem p ra n a  edad de 20 a ñ o s, s ien d o  
y a  un  a v en ta ja d o  a lu m n o  de la s  C lases de e s ta  A ca d em ia . 
E l A ca d ém ico  S r. D . F ra n c isco  Ja reñ o  h a  rem itid o  un  
ejem p lar  de la  M em o ria  fa c u lta t iv a  sob re lo s  p ro y ec to s  
de E sc u e la s  p resen ta d o s a l co n cu rso  ce leb ra d o  en  e l M i
n is ter io  de F o m e n to . E l  C o rresp on sa l en  B ú rg o s  D . José  
M a rtín ez  I i iv e s  h a  r e m itid o  u n a  m u lt itu d  de n o tic ia s  h is 
tó r ica s  y  a p u n tes  g rá fico s  sob re  lo s  p r in c ip a les  m o n u m e n 
to s  de a q u e lla  p ro v in c ia , y  sobre la  p ila  en  que se b au tizó  
e l C id . E l  S r . D . M a n u el Zarco d el V a lle  h a  d ed icad o  á 
la  A ca d em ia  u n o de lo s  p oco s e jem p la res  que se h an  t i 
rad o de su s D o cu m en to s  in éd ito s  para la  H is to r ia  de la s  
B e lla s  A rtes  en  E sp a ñ a . L o s  A ca d ém ico s  e x tra n jero s  se 
ñ o res  S ch u lz  F eren cz , de H u n g r ía ;  A n d r e i, de C arrara; 
W a u te r s , de B ru se la s , y  R o b in so n , de L o n d res , h an  e n 
v ia d o  e jem p la res  de su s im p o r ta n te s  e scr ito s  sob re B e -



lias Artes. El Ministerio de Fomento continua remitien
do para nuestra Biblioteca ejemplares de las obras cuya 
publicación patrocina y subvenciona. La Academia con
signa gustosa su gratitud á cuantos de este modo contri
buyen á enriquecer su modesta pero útilísima Biblioteca, 
tan frecuentada de nuestros jóvenes artistas.

Hé aquí, señores, trazada á grandes rasgos, y con
cretada en breves renglones, la historia de los trabajos 
de la Academia: si los resultados que ha obtenido no son 
tan felices y completos como ella los deseara, quédale al 
ménos la satisfacción de haber procurado, cuanto en su 
mano estuvo, llenar los elevados fines de su institución 
y la esperanza halagüeña de lograrlos mayores en los 
años sucesivos: la fé y el entusiasmo no han decaído to
davía en ella; el amor al Arte y al país, y la conciencia 
del cumplimiento de su deber, sostienen su constancia y 
la alientan en su noble empresa.





ADICION.

Despues de impresa la Memoria que precede, y en el 
tiempo que ha mediado hasta su publicación, han ocur
rido algunos hechos que merecen mencionarse, y son los 
siguientes:

Con motivo de haberse anunciado la venta en públi
ca subasta de la ex-Iglesia de San Estéban de Sevilla, uno 
de los ejemplares más notables, acaso el más íntegro y 
completo que aquella insigne ciudad conserva dentro de 
sus muros del Arte mudejar, la celosa Comision pro
vincial de Monumentos se dirigió inmediatamente á los 
Ministerios de Hacienda y Fomento, pidiéndoles la ex
cepción de la venta de dicho Monumento, y remitió á 
esta Academia copia de sus exposiciones, solicitando su 
apoyo, y expresando además lo conveniente que seria, pa
ra evitar la repetición de casos de esta especie, que, antes 
de sacar á subasta pública los edificios del Estado, se con
sultase por las Oficinas de Hacienda á las Comisiones pro
vinciales de Monumentos, á fin de que estas informasen 
sobre su mérito artístico ó importancia histórica. La Aca
demia se apresuró á elevar su voz á los mismos Ministe
rios en el sentido que lo habia hecho aquella Comision,



y  que e stá  en  p erfecta  a rm o n ía  con  su s id eas; y , a n te s  de 
que h u b iese  pod id o verse  en  aq u ello s  a lto s  cen tro s  a d m i
n is tr a tiv o s  la  m o c io n  de la  A ca d em ia , h a  ten id o  la  sa t is 
facc ió n  de que la  D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b li
ca h a y a  p ed id o  e sp o n tá n e a m e n te  a l M in is ter io  de H a c ie n 
d a, en  com u n ica ció n  de 25 de S e tiem b r e  ú lt im o , se s irv a  
d ictar  la s  órd en es c o n v e n ie n te s , p ara q u e, ta n to  la  D i
recc ió n  g en era l de P ro p ied a d es  y  D er ech o s  d e l E sta d o ,  
com o lo s  J efes  eco n ó m ic o s  de la s  p ro v in c ia s , o ig a n  á la s  
C o m isio n es de M o n u m e n to s  a l form ar lo s  e x p ed ien te s  de  
v e n ta s , a n te s  de a n u n c ia r  la  de a q u e llo s  ed ific io s  que te n 
g a n  cará cter  h is tó r ic o  ó a r t ís t ic o .

L a  C o m isio n  p ro v in c ia l de B ú r g o s , que cad a d ia  se  
esfu erza  m ás en  d em o stra r  su  ce lo  y  a c t iv id a d , h a  c o n s e 
g u id o  por fin  in a u g u ra r  en  14 d el m es de S e tiem b r e  la  
B ib lio te c a  p ro v in c ia l y  e l M u seo  de A n tig ü ed a d es; se  p ro
p on e rem itir  á su  t ie m p o  lo s  C a tá lo g o s  ra zo n ad os d e las  
ob ras y  ob jeto s que en  e llo s  se  c o n t ie n e n , y  en  c u y a  re
d acc ión  se  ocupa; ha p u b lica d o  e l re sú m en  de su s actas y  
ta rea s  y  lo s  d iscu rso s  le id o s  en  la  so le m n e  ap ertu ra  de  
lo s  a n ted ich o s  e s ta b le c im ie n to s , por tod o  lo  cu a l y  por e l 
b u en  é x ito  que h a  coro n ad o  su s g e n e r o so s  esfu erzo s, ha  
rec ib id o  y a  lo s  p lá cem es  de e s ta  A ca d em ia .

L a  C o m isio n  de L u g o  h a  lo g ra d o  ta m b ié n  v e n c e r  la s  
d ificu lta d es  con  que lu ch a b a , y  reo rg a n iza d a  co n  cu atro  
V o ca le s  corresp o n d ien tes  de la  R e a l A ca d em ia  de la  H is 
to r ia  y  c in co  de e sta  de la s  tres  N o b le s  A r te s , h a  c o m e n 
zad o á dar p ru eb as de a c tiv id a d , in ic ia n d o  una frecu en te  
co rresp o n d en cia  con  esta  C o rp ora cion , en  q u e le  da c u e n 
ta  de lo s  trab ajos que t ie n e  em p ren d id o s, de lo s  que se  
p rop one a co m eter , y  le  en v ia  cop ia  de un  in terro g a to r io



que ha formado para llevar adelante la investigación de 
objetos arqueológicos que puedan existir en el territorio 
de su provincia, y el cual, así como otros que antes se ha
bían recibido, tendrá presente para la redacción del suyo 
la Comision académica que entiende en este asunto.

Conocidos ya oficialmente por la Academia los tér
minos y cláusulas del testamento del Sr. Piquer, y pu- 
diendo apreciar de un modo completo la extensión é im
portancia de sus impulsos generosos, que se salen de lo 
ordinario, ha acordado honrar su memoria de un modo 
extraordinario también, escribiendo la vida artística y el 
elogio de tan esclarecido individuo de su seno, cuyo tra
bajo ha tomado á su cargo un ilustre Académico; y ha re
suelto además, de conformidad con lo propuesto por nues
tro digno Director, acuñar una medalla conmemorativa, 
que perpetúe las facciones del eminente artista, y el re
cuerdo de su acendrado amor al Arte y de su noble des
prendimiento.









APÉNDICE NÜM. 1.«

ACADÉMICOS CORRESPONSALES Y HONORARIOS
N O M B R A D O S  .

EN EL AÑO ACADÉMICO DE 187 0  Á 1871.

GRANADA.

Sr. D. Ramón Soriano.
HUELVA.

Sr. D. Recaredo de Caray y Anduaga,
SEVILLA.

Sr. D. Antonio del Canto y Torralbo,
TARRAGONA.

Sr. D. José María Barberá.
CORRESPONSALES EXTRANJEROS.

STOKOLMO.

Sr. Nils Monson Mandelgren.
d o u a i  (FranciaJ.

Mr. L’Abbé Dehaisne.
Mr. Alphred Asselin.

LONDRES.

Sr. J. Ch. Robín son.
ACADÉMICO HONORARIO EXTRANJERO.

CARRARA.

Sr. Pietro Andrei.
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PERSONAL ACTUAL
DE LOS

c o r r e s p o n s a l e s . d e  l a  a c a d e m i a  d e  n o b l e s  a r t e s

DE SAN F E R N A N D O .

ÁLAVA.

Sres. D. Miguel Rodríguez Ferrer.
D. Ladislao Yelasco.
D. Francisco de P. Hueto.
D. Pantaleon Iradier.
D. Pedro de la Hidalga.

ALBACETE.
Sres. D. José Sabater.

D. Tomás Bernal.
ALICANTE.

Sres. D. Trifon Muñoz.
D. Enrique Jimenez.
D. Jorge Porrua Moreno.
D. Joaquin de Rojas.

ALMERÍA.

Sres. D. Juan Antonio Orozco.
D. Antonio Gonzalez Garbin.
D. José de Medina.

ÁVILA.

Excmo. Sr. D. Fernando Blanco (Obispo de la Diócesis). 
Sres. D. Juan Climaco Sánchez.

D. Rafael Zabala.
D, Antonio Bernardino Sánchez.



BADAJOZ.

Sres. I). Leopoldo Molano.
D. Fernando Montero de Espinosa.
I). José Benjumea y Carboneil.

Sr. Conde de Benazuza. (Jerez cle los Caballeros.) 
Sr. D. José Moreno Bailen. ) . ,
limo. Sr. D. Fernando de Yera. ) ( Menda.J

BALEARES.

Sres. D. Juan O’Neille.
D. Mariano Conrado.
D. Jacinto Mateu.
D. Antonio Sureda y Yillalonga.
D. Francisco Manuel de los Herreros.

BARCELONA.

Sres. D. Claudio Lorenzale.
D. Pablo Mild.
D. Elias Rogent.
D. José Oriol Mestres.
D. Francisco Javier Parcerisa.
D. Celestino Pujol y Camps.
D. Pelegrin Clavé.
D. Jaime Serra y Gibert.

BURGOS.

Sres. D. José Martinez Ei ves.
D. Luis Villanueva y Arribas.
D. Eduardo Augusto de Besson.
D. Juan Miguel Sancliez de la Campa.

CÁCERES.

Sres. D. Anselmo Sánchez.
D. Martin Alvarez.
D. Indalecio Gómez de Santana.
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CÁDIZ.

Sres. D. Carlos Fernandez.
D. José de Asprer.
D. Diego Ruiz Blasco.
D. Juan José Urmeneta.
D. Manuel Gaona de los 'Reyes.
D. Rafael de Roeafull y Monfort.
D. José María Gaona y Piña.
D. Adulfo del Castillo.
D. Diego de Agreda. \
D. Ramón de Torres y Sanchez. (Jerez.) 
D. Pedro López Ruiz Villegas. J

CANARIAS.

Sres. D. Nicolás Alfaro.
D. Manuel de Leon. ( Las Palmas.)

CASTELLON.

Sres. D. Antonio Temprado.
D. Luis Bellver.
D. Vicente del Cacho.

CIUDAD-REAL.

Sr. D. José Ramón Berenguer.

CÓRDOBA.

Sres. D. Francisco de Borja Pabon.
D. José Saló.
D. Vicente Cándido López.
D. Juan María Moreno y Anguita.
D. Rafael Romero.
D. Joaquin Hernandez de Tejada.
D. Antonio Escamilla.
D. José Carbajal. ) „ ,7 .
D. Manuel Perez de Siles, j ( FumU'Gmü-)

I



Sres. D. Faustino Dominguez.
D. Ubaldo Chicharro.
D. Emilio Molins.

CUENCA.

Sres. D. Bernardo Gómez de Segura. 
D. Fernando Sánchez de Ribera. 
D. Luis Mediamarca.
D. Isidoro Arribas.
D. Calixto Gimenez.
D. Teodoro Mediamarca.

GERONA.

Sres. D. Alfonso Gelabert.
D. Felipe Lloret.
D. José Atmeller.
D. Francisco J. Rosés.

GRANADA.

Sres. D. Ginés Noguera.
D. Bonifacio Riaño.
D. Manuel de Góngora.
D. Pedro de la Garza del Bono. 
D. Manuel Gómez Moreno.
D. Miguel Marín y Torres.
D. Ramón Soriano.

GUIPÚZCOA.

Sr. D. Antonio Cortazar.
GUADALAJARA.

Sres. D. Marcelino Junquera,
D. Vicente Torres y González.

CORUÑA.



HUELVA.

Sres. D. Fernando de la Cueva.
D. José Perez Barreda.
D. Gabriel Lorenzo Perez de los Cobos.
D. Elias Monis.

HUESCA.

Sres. D. Vicente Carderera,
D. Mariano Lasala.
D. Mauricio Martínez.
D. Mateo Lasala y Villanova.

JAEN.

Excmo. Sr. Conde de Humanes.
Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo (Obispo de la Diócesis). 

Sres. D. Maximiano Angel.
J). Antonio Candalija. ) , , , , .  ,
D. Pedro Acuña. í (Am lnjar.)

LEON.

Sres. D. Pedro Fernandez Sierra Pambley.
D. Segundo Valpuesta.
D. Perfecto Sánchez Ibañez.

LÉRIDA.

Sres. D. Agapito Lamarca.
D. Mariano Perez Dalmau.
D. Federico Trias.
D. Alberto Camps.
D. Julio Saracibar.

LOGROÑO.

Sres. D. Juan Antonio Osés.
D. Maximiano Hijon.
D. Santiago Palacio y Cabello. ( Calahorra.)
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LUGO.

Sres. D. Antonio Magin Plá.
D. Manuel Pardo Dominguez.
D. Valentin Portábales.
D. Nicandro García Taboada.
D. Bartolomé Teijeiro.

MADRID.

Sres. D. Carlos Campuzano.
D. Paulino Saviron.
D. Eustasio de Medina, 

limo. Sr. D. Alvaro Gil Sanz.
Sres. D. Estéban Aparicio.

D. Florencio Janer.
D. José Asensio Berdiguer.
D. Faustino Dominguez Coumes-Gay.
1). Recaredo de Garay.
D. Ricardo Velazquez y Bosco.
D. Gerónimo Martin Sánchez. (Escorial.)

IMÁLAGA.

Sres. D. Antonio Maqueda.
D. Vicente Martínez Montes.
D. Francisco Mitjana.
D. Onofre Rojo y García.

Excmo. Sr. D. Antonio Ramón de Vargas.
MURCIA.

Sres. D. Francisco Bolarin y Gómez.
D. Gerónimo Ros y Jimenez.
D. Juan Albacete y Long.
D. Juan José Belmonte.
D. Andrés Alcolado. ( Cartagena.)

NAVARRA.

Sres. D. Francisco González.
D. Manuel Mercader.



Sres. D. Atanasio Salazar.
D. Juan Iturralde y Suit.

ORENSE.

Sres. D. Constancio López Corona.
D. Antonio de Medina.
D. Ramón Barros Sivelo.

OVIEDO.

Sres. D. Ciríaco Miguel Yigil.
D. Francisco Fernandez Cardin.
D. Javier Sanz.
D. Venancio del Valle.
D. Fermín Can ella y Secades.
D. Roberto Frassinelli. ( Corao.J 
D. Antonio Cortés. ( Cangas de Onís.J

FALENCIA.

Sres. D. Justo María de Velasco.
D. Isidoro Inojal.
I). Nicolás Pascual Diez.
D. Fernando Monedero.

PONTEVEDRA.

Sres. D. Luis Rodríguez Seoane.
D. Ramón Vives.
D. Juan Cubeiro.
D. Francisco Hernández Anciles.
D. Francisco de P. Couciño.

SALAMANCA.

Excmo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar.
Sres. D. Modesto Falcon.

D. Manuel Villar y Macías.
D. Mariano Alegría.
1). Gerardo Vázquez de Parga y Mansilla.
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SANTANDER.

Sres. D. Agustín Gutierrez.
D. Pedro Escalante y Prieto.
D. Juan Ramón de la Revilla.
D. Víctor Redon.
D. Manuel Gutierrez.
D. Fernando Ortiz Yierna. (Meruelo.)

SEGOVIA.

Sres. D. José María Borregon.
D. Ramón Depret.

SEVILLA.

Sres. D. Demetrio de los Rios.
D. Claudio Boutelou.
D. Joaquin Dominguez Becquer.
D. Eduardo Cano.
D. Francisco Mateos Gago.
D. Antonio Colon y Osoric. 

limo. Sr. D. Francisco Escudero y Perosso. 
Sr. D. Antonio del Canto y Torralbo.

SORIA.

Sres. D. Eduardo Godino.
D. Dionisio Lopez de Cerain.

TARRAGONA.

Sres. D. José María Torres.
D. Cenon Amandi.
D. Antonio Mir.
D. Plácido María Montoliu.
D. José Montaldo.
D. Buenaventura Hernandez Sanahuja. 
D. José María Barbera.

TOLEDO.

Sres. D. Santiago Martin Ruiz.
D. Narciso Barsi,



Sres. Ü. Isidoro Lozano.
D. Mariano Lopez Sancliez.
D. Matías Moreno.
D. Ramiro Amador de los Rios.

VALENCIA.

Sres. D. Antonino Sancho y Arango.
D. Francisco de P. Póris.
D. José de Llano White.
D. Joaquin Catalá.
D. Manuel Blanco y Cano.

VALLADOLID.

Sres. D. José Fernandez Sierra.
D. Agapito López San Eoman.
D. Matías Rodriguez Hidalgo.
D. Domingo Agreda.
I). José Fuentes.

Excmo. Sr. I). Ignacio Moreno (Arzobispo de la Diócesis). 
Sres. D. Manuel Moreno.

D. Antonio Iturralde.

VIZCAYA.

Sres. D. Mariano Zabalburu.
D. Manuel Naverán.
D. Juan Barrueta.

V
ZAMORA.

Sres. D. Tomás Garnacho.
D. Mariano Gallego.
D. Ramón Alvarez.

ZARAGOZA.

Sres. D. Bernardino Montañés.
D. Francisco Zapater y Gómez.
D. Vicente Arbiol.
D. Juan Antonio Atienza.
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A P É N D IC E  N Ú M . 2.°

RESÚMEN
DE LOS

INFORMES MAS NOTABLES
E VACUAD OS  ron LA

EN EL AÑO ACADÉMICO DE 1870 Á 1871.

Comunicación acerca de la cesión á la Comision de Monumentos de Bar
celona del ex-convento de San Juan de Jerusalen para Museo de 
Antigüedades.

Idem acerca de la excepción de la venta de la Iglesia de Corpus Cliristi 
en Segovia.

Informe sobre el proyecto de restauración del Alcázar de la Alhambra.
Idem sobre los troqueles para acuñación de moneda ejecutados por los se

ñores Lozano y Plañiol.
Comunicación al Sr. Gobernador civil y Ayuntamiento de Barcelona acer

ca de la conservación del templo de San Pedro de las Puellas.
Exposición al Gobierno acerca de la conveniencia de adquirir por el Esta

do una Biblioteca musical y Museo instrumental, propios de un par
ticular de Gerona.

Informe sobre el nuevo Reglamento para Exposiciones de Bellas Artes.
Dos circulares á las Comisiones provinciales de Monumentos acerca de la 

formacion de la Estadística monumental.
Comunicación acerca del descubrimiento de estatuas, fragmentos y objetos 

artísticos en el cerro de los Santos, término de Montealegre (Alba
cete).

Exposición al ministro de Hacienda pidiendo la excepción de la venta y 
conservación del ex-Monasterio de Benedictinos de San Zoil en Car- 
rion de los Condes (Palencia).

Comunicación al ministro de Fomento acerca de las exploraciones histéri
co-arqueológicas en los campos de Mérida.

Circular á las Comisiones provinciales de Monumentos acerca de cesiones 
de edificios por el Estado, dejadas sin efecto por Real decreto de 21 
de Marzo de 1871.



Exposición al ministro de Hacienda pidiendo la excepción de la venta del 
Colegio de PP. Agustinos de Santo Tomás, vulgo de la Mantería, 
en Zaragoza.

Idem al ministro de Hacienda acerca de la conservación de las antiguas 
murallas de Alcudia.

Iclem al ministro de Hacienda acerca de la conservación y excepción de la 
venta de la célebre Torre del Oro en Sevilla.

Informe al ministro de Ultramar relativo á los Arquitectos de Filipinas.
Exposición al ministro de Fomento pidiendo aumento de la consignación 

de material.
Comunicación al ministro de Fomento acerca de la vigilancia del edificio 

Iglesia de Madre de Dios en Sevilla.
Idem apoyando la petición de la Comision de Monumentos de Sevilla pa

ra que se ponga á su cuidado la Torre del Oro.
Informe sobre el modelo de medalla de premio para Exposiciones de Be

llas Artes.
Idem sobre un cuadro que representa "El Combate del Callao, n
Idem sobre un cuadro atribuido á Ribera (el Spagnoleto) y representa 

"Un nacimiento.ii
Idem sobre un Retrato del Excmo. Sr. D. Ignacio Martínez Villela, Go

bernador del Consejo y Cámara de Castilla, original de D. Vicente 
López.

Idem sobre un cuadro que representa á Mefistófeles en la Catedral, origi
nal de D. Dióscoro Puebla.

Idem sobre una lámina que representa el retrato del Excmo. Sr. D. Casto 
Mendez Nuñez.

Iclem sobre un retrato original de Goya que representa un niño.
Idem sobre los trabajos ejecutados por el Pensionado por la Arquitectura 

D. Alejandro del Herrero y Herreros.
Idem sobre una copia del cuadro del Dominiquino "La última comunion 

de San Gerónimo,n ejecutada en Roma por encargo del Gobierno, 
por D. Luis Alvarez.

Idem sobre una coleccion de cuadros propuestos en venta para el Museo 
nacional por D. José Cañaveral.

Iclem sobre una tabla del siglo XV que representa "La adoracion de los 
Santos Reyes, ii

COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS.

0omunicacion acerca de la denuncia del arco árabe ó puerta que da salida 
al puente de Alcántara en Toledo.
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Comunicación acerca de la excepción de la venta y conservación del Palacio 
de Augusto ó casa de Pilatos, y de las murallas de Tarragona.

Idem acerca de la traslación al Museo Arqueológico de un pulpito y sepul
cro de notable mérito existentes en el Convento de Santo Domingo 
el Real en Toledo.

Idem acerca de la excepción de la venta del ex-Monasterio de Monte Ara
gón en Huesca.

Idem á los ministros de Hacienda y Fomento acerca de la excepción de la 
venta de las fincas, terrenos, acequias, etc., que radican dentro del 
recinto amurallado de la Alhambra.

Idem al ministro de Fomento acerca de las talas de árboles llevadas á ca
bo en las alamedas contiguas al ex-Monasterio de Veruela.

Idem al mismo acerca de la conservación del ex-Convento de San Isidro 
del Campo de la villa de Santi-ponce (Sevilla).

Informe sobre una memoria de los trabajos de conservación de la Alham
bra ejecutados en el primer trimestre de 1871.

SECCION DE ARQUITECTURA.

Informe sobre las obras de reparación de la Iglesia de Santa Cristina de 
Labadores (Pontevedra).

Idem sobre el expediente de alineación de la calle del Vidrio en Palma 
de Mallorca.

Idem sobre un proyecto de teatro de nueva planta para Toledo.
Idem sobre el expediente de alineación de las calles de San Cristóbal de 

Premiá (Barcelona).
Dos informes sobre el expediente de aprovechamiento de terrenos gana

dos á la ria en Bilbao.
Informe sobre el expediente de responsabilidad del Arquitecto Director 

de las obras de restauración de la Catedral de León.
Informes sobre los proyectos de decoración del Paraninfo y de los cuadros, 

retratos y leyendas de la nueva Universidad de Barcelona.
Informe sobre el proyecto de alineación de la calle de Puerta del Angel 

en Barcelona.
Idem sobre el proyecto de alineación de la calle de Pelaires en Palma de 

Mallorca.
Idem sobre el proyecto de restauración del interior del salon-Teatro de la 

Escuela Nacional de Música.
Idem sobre el expediente de sustitución de pilares de piedra por otros de 

hierro en la construcción de mercados de esta córte.

61





APÉNDICE NtTM. 3.«

C A T Á L O G O
DE LAS OBRAS ADQUIRIDAS

POH LA

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO
EN EL AÑO ACADÉMICO DE 1870 A 1871.

OBRAS QUE SE RECIBEN POR SUSCRICION.

De la Biblioteca económica de Andalucía: Historia de José Bálsamo, conde 
de Cagliostro, por D. José Velazquez y Sánchez.—La América actual, 
por Eduardo Laboulaye.— El secreto de la felicidad, por Ernesto Fey- 
deau. — Historia general de Andalucía, por Joaquín Guichot: to
mos V  y VI.

Costumes histoiiques des X V I , X V I I  et X V I I I  siecles, par le Chevalier 
Chevignard: livraison 38 á 45 y 48 á 57.

Museo español de Antigüedades, bajo la dirección de D. Juan de Dios de 
la Eada y Delgado: entregas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a

E l Arte en España: entregas 9 y 10.
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, números 1, 3, o, G, 7, 8 y (J.

POR COMPRA.

Kirby (Josliua): Tho prespective of Architecture, deduced froms theprincipies 
of Broock Taylor.—London.

Narrazione delle solenni Reali feste di Nàpoli, per la nascita de Filippo 
Reai, Principe delle due Sicilie.

Michele Sammicheli: Porte di cittì é fortezze, depositi sepolcrali, etc., da Fer
dinando Albertolli.

Navier: Memoire sur les ponsts suspendas: texto y atlas.
Barbara (Antonio José): Galería histórica de antigüedades sacras y profa

nas, expresa en 20 láminas.
Banoli (Antonio): Raccolta di prospettive serie, rustiche é di paesaggio.
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Ponce (M.): Arabesques antiques clés bains de Lime et de la ville Advienne.
Massi (Girolamo): Architettura teórica épr attica.
Yaladier (Guiseppe): Progetti Architettonici.
Monumenti Architettonici egiziani.
Amato (Paolo): La nuova prattica eli prospettiva.
Niceron (L. P. T. Jean Francois): La perspettive curiose.
Histoire des artistes italiens en Espagne.
Evelin (J. A.): Parallel of tlie antient architecture nith tlie modem.
Deidier (Mr. L’Abbe): Traité de perspective théorique et pratique.
Thenot (J. P.): Traité de perspective pratique.
Magistrini (J. R): Facilis et universali^ clelineatio geométrica umbrarum.
Biagio (P.c Fedele de S.): Dialoghi familiari sopra la pittura.
Rossi ( Cay.e ) : Saggio teòrico-pratico intorno alla determinazione dell’ ombre.
Jacquier (P.e Francisco): Elementi diperspettiva.
Las Antigüedades de Atenas: 4 tomos en fòlio por entregas.
Artur Mangin: Les Jardins; histoire et description, dessins, par Anastasi, 

Daubigni, V. Foulquier Français W. Freeman, H. Giacomelli, Lan- 
celot.

Le Purgatoire et le Paradis de Dante Alighieri avec le dessins, de Gustave 
Doré.

POR CAMBIO.

Architectura curiosa nova, por Jorge Andrés Bocklern.
Vista general de Boma á fines del siglo pasado: (estampa).

OBRAS RECIBIDAS POR DONACION.

D el M inisterio de Fom ento.
Historia de la Guerra civil y de los partidos liberal y carlista : segunda edi

ción refundida y aumentada con la historia de la Regencia de Espar
tero, por D. Antonio Pirala: 6 tomos.

Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por D. José 
Monasterio y Correa sobre el ensayo comparativo de los sistemas de 
destilación de los minerales de mercurio.

Idem sobre las obras públicas en 1864, 1865 y 1866, comprendiendo lo 
relativo á carreteras, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por la Dirección general del ramo.

Idem id. en 1867, 1868 y 1869, comprendiendo lo relativo á ferro
carriles.

Idem id. comprendiendo lo relativo á puertos, faros, boyas, valizas, rios, 
canales y aprovechamiento de aguas.



Memoria sobre las Bibliotecas populares presentada al Excmo. Sr. D. José 
Echegaray, Ministro de Fomento, por ü . Felipe Picatosto.

Reproducciones foto-litográficas de coplas, poesías y refranes del siglo XVI.
Memoria que presentan al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, dando cuenta 

de los trabajos practicados y adquisiciones hechas para el Museo 
Arqueológico nacional, D. Juan de Eios de la Rada y Delgado y Don 
Juan de Malibran.

Iclem sobre la adquisición*de objetos de Arte y antigüedad en las provin
cias de Aragón con destino al Museo Arqueológico nacional, presen
tada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por D. Paulino Saviron y 
Estéban.

Biblioteca de autores españoles: tomos LXI y LXII.

Del M inisterio de H acienda.
Estadística general del comercio de cabotage entre los puertos de la Península 

é islas Baleares y Canarias en 18G7, formada por la Dirección gene
ral de Rentas.

De la A cadem ia E spañola.

Discursos leidos en la recepción del Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga.
Resúmen de las tareas y actos de la Academia Española en el año acadé

mico de 1869 á 1870.
Discursos leidos en la recepción del Excmo. Sr. D. Manuel Sil vela.
Memorias de la Atademia Española.—Año I , cuadernos 3.°, 4.°, 5.°, 

6.° y 7.°
Discurso del Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura, leido ante la Acade

mia Española en la sesión pública inaugural de 1870.
Discursos leidos en la recepción del Sr. D. Cayetano Fernandez.
Discursos leidos en la recepción de D. Antonio de los Rios y Rosas.

De la A cadem ia de C iencias exactas, físicas y  naturales.
Discursos leidos ante la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y na

turales en la recepción del Sr. D. Pedro Alcántara de la Llave.

De la A cadem ia de C iencias m orales y  políticas.
Resúmen de sus actas, y discurso leido en la Junta pública general cele

brada en 29 de Junio de 1871 para la distribución de premios y en 
memoria de la fundación del Cuerpo.
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Discursos leídos en la recepción del Excnio. Sr. D. Manuel Alonso Mar
tínez.

De la Academ ia de M edicina.
Discursos leidos en la recepción del Dr. D. José Rodríguez Benavides.
Memoria sobre la pelagra por D. Juan Bautista Cálmarza.
Discursos pronunciados en la inauguración de las sesiones de la Real Aca

demia de Medicina de Madrid en el año de. 1871 por el Dr. D. Ma
tías M eto Serrano y el Dr. D. Félix García Caballero.

De C orporaciones nacionales.
Besúmen de las actas y tareas de la Sociedad Económica Matritense en 

el año 1870.
Junta pública que la Sociedad Económica Matritense celebra el dia 18 de 

Mayo de 1871 para la solemne distribución de premios.
Catálogo de los Académicos existentes en la Beal Academia sevillana de 

Buenas Letras en Abril de 1871.
Anuario del Observatorio de Madrid: año X, 1870.
Obras escogidas de D. Luis Segundo Huidobro, de la Real Academia sevilla

na de Buenas Letras.
Besúmen de las actas y tareas de la Comision provincial de Monumentos de 

Oviedo, desde 1.° de Febrero de 18G8 hasta la fecha.
Memoria dispuesta para leerse en la Universidad literaria do Yalencia por 

el Director de la Escuela de Bellas Artes D. Manuel Blanco y Cano.
Estatutos y Beglamento de la Beal Academia sevillana de Buenas Letras.
Memoria leida en la Biblioteca Nacional en la sesión pública del presente 

año 1871.
Informe sobre varias antigüedades descubiertas en la vega de la ciudad 

de Granada, que por acuerdo de la Comision de Monumentos han 
reconocido su Presidente y Secretario D. Manuel Oliver y Hurtado, 
y D. Manuel Gómez Moreno.

Memoria sobre las ruinas del Palacio Beal de Olite, por D. Juan Iturralde 
y Suit (remitida por la Comision de Monumentos de Navarra).

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo 
en el Ateneo científico y literario de Madrid.

Breves noticias sobre las moredas de algunos hombres ilustres que ho.n vivido 
en Granada, por D. Manuel Gómez Moreno.

Observaciones meteorológicas efectuadas en el Observatorio de Madrid des
de el dia 1.° de Diciembre de 1868 al 30 de Noviembre de 1869.

Sociedad Económica Matritense: Catálogo de los libros que forman su Bi
blioteca.
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Elogio histórico clel Doctor en Farmacia D. José Alartin de León y Mesa, leido 
011 la Junta del aniversario 134 de la instalación del Colegio de far
macéuticos de Madrid, por el Doctor D. Vicente Martin de Argenta.

Memorial ele Ingenieros: Ano XXVI, hasta el núm. 8.°

De particu lares nacionales.
Cartas á un niño sobre la economía política, por D. Manuel Ossorio y Ber- 

nard.
Sistema perfecto duodecimal de medidas lineales deducidas de la magnitud 

del globo terrestre, por D. Vicente Puyáis de la Bastida.
Defensa del Arquitecto D. Antonio Moralecla, pór el licenciado en Juris

prudencia D. José Arcinas.
Apuntes sobre la historia de la pintura en general y particular cie Córdoba, 

por D. Manuel González Guevara.
Memoria facultativa sobre los 'proyectos de escuelas de instrucción primaria 

por D. Francisco Jareño.
Santoral hispano-mozárcibe escrito en 961 por Rabi Ben Zaid, obispo de Ilibe- 

ris, publicado y anotado por D. Francisco Javier Simonet.
Oración inaugural leida por el Dr. D. Bonifacio Velasco y Paño en la 

Universidad de Granada.
Memoria que en conmemoracion de su apertura publica la Sociedad Cen

tro artístico de Olot el dia de su primer aniversario.
Discurso leido por D. Joaquin Vayreda, Vicepresidente del Centro artísti

co dótense, en la sesión pública celebrada por esta Sociedad el dia 
15 de Octubre de 1870.

Discurso de apertura en la Universidad literaria de Zaragoza por D, Fran
cisco Codera.

Construcciones rurales, riegos, caminos vecinales, por D. José Secall.

D e C orporaciones extranjeras.
Bulletins cie VAcademie royale des Sciences, des Lettres, ct des Beaux-arts de 

Belgique: 1870.
Sitzungsberichte der Kó'nigl: Bayer, Academie der Wissenschaftenzu 

Munchen.
P articu lares extranjeros.

Jean Bellegambe de Douai, le peinlre clu tableau polyptique d’anchin, par 
Mr. Alphonse Wauters.

Eludes et rechcrches nouvelles. Thierri Bouts ou de Harlem et ses fils, par 
Mr. Alphonse Wauters.
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Le testament clupeintre Thierri Bouts, par Mr. Alphonse Wauters.
Quelques mots sur le bruxellois Pierre de Kempeneer, par Alphonse Wau

ters.
Sopra Domenico Fancelli Florentino é Bartolomeo Ordognes spagnuolo memorie 

estratti da documenti, per cura del Canónico Pietro Andrei.
Dessins anciens principalement de VEcole espagnole, Eaux-forles et lithogra- 

phies de Goya (Collection de Mr. Paul Lefort).
Os músicos portugueses: Biograplúa.—Bibliographia por Joaquin de Vascon- 

cellos: volume I y II.
REGALOS.

Dos planchas grabadas al agua fuerte por Goya, regaladas por Mr. Paul 
Lefort.

Vaciado de un jarrón árabe, regalado por D. Celestino Pujol y Camps.
Retrato de D. A . M. Esquivel.
La casta Susana, regalados ambos por el Académico Sr. D. Nicolás Gato 

de Lema, y pintados por su hermano D. Carlos.
Moneda de oro del tiempo ele los Beyes Católicos, remitida por el correspon

sal en Andújar D. Pedro Manuel de Acuña.
Fotografías de los planos de restauración del castillo Beal de Vajda Ilumiady, 

formados por el corresponsal en Pesth Sr. Schulcz Ferencz.
Trece dibujos de varios monumentos notables de la provincia de Burgos, ejecu

tados y remitidos por el corresponsal D. José Martinez Rives.
Fotografías de la pila bautismal del Cid, por el mismo.
Dibujo de una lápida votiva, ejecutado' y remitido por dicho Sr. Rives.
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